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TEMA PRIMERO. 

< CUÁLES DEBEN SER L A ORGANIZACIÓN Y CONDICIONES G E N E R A L E S DE L A 

EDUCACIÓN PÚBLICA? ¿DEBERA SER GRATUITA Ó RETRIBUÍDA, OBLIGATORIA Ó 

VOLUNTARIA? DISPOSICIONES Y MEDIOS QUE EN TODO CASO DEBEN ADOPTARSE 

PARA DIFUNDIR L A EDUCACIÓN EN E L PUEBLO Y AUMENTAR LA ASISTENCIA D E 

LOS ALUMNOS Á LAS E S C U E L A S PRIMARIAS, 





Á MIS LECTORES. 

Necesito expl icar el mo t ivo que me mueve á dar á luz esta 
Memoria, escrita r á p i d a m e n t e , apremiado por el t i empo , y 
s in m á s pretensiones que c u m p l i r u n compromiso do honor 
c o n t r a í d o con el Excmo, A y u n t a m i e n t o de V i t o r i a . 

No habiendo aparec ido , sin saber por q u é , m á s que u n 
ligero extracto de esta Memoria en la p u b l i c a c i ó n que se e s t á 
haciendo de los trabajos del Congreso pedagógico. , he c r e í d o 
convenien te , para que el Profesorado pueda apreciar m i s 
opiniones sobre puntos capitales de la e n s e ñ a n z a , r e p r o d u 
c i r este escr i to , que ha merecido del i lus t re M u n i c i p i o de 
V i t o r i a , á qu i en e s t á dedicado, una acogida por todo e x t r e 
mo satisfactoria. 

La Academia de Maestros de Madr id h a b í a tenido ya la se
ñ a l a d a a t e n c i ó n de i n v i t a r m e para que, en su nombre , t o 
mara parte en e l Congreso pedagógico . Aunque cont rar iaba 
m i p r o p ó s i t o de permanecer alejado de toda contienda p r o 
fesional, dispuesto estaba á aceptar con g r a t i t u d profunda 
el honroso encargo con que me f a v o r e c í a n mis c o m p a ñ e r o s , 
siempre que las opiniones que yo sustentase sobre puntos 



transceEdeatales en. la o r g a n i z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a fueran 
acogidas u n á n i m e n t e por los i lustrados Profesores que for
m a n aquella respetable C o r p o r a c i ó n . Expuse, pues, m i c r i t e 
r io sobre diversas cuestiones, que juzgaba yo capitales, y v i 
s in e x t r a ñ e z a , pues ya lo esperaba, que en alguna de ellas, 
t a l como en la forma de pago á los Maestros, no h a b í a entre 
nosotros perfecto acuerdo. Todos, pues, encontraron j u s t i f i 
cado que yo declinase e l honor que se me dispensaba, toda 
vez que no p o d í a defeuder en el Congreso. p e d a g ó g i c o , en 
nombre de la Academia, opiniones contrarias á las aspiracio
nes do la m a y o r í a de los ind iv iduos que cons t i tuyen esta 
C o r p o r a c i ó n . 

Lejos estaba, pues, de m i á n i m o pensar que, l i b r e ya de 
este compromiso , m o v e r í a , s in embargo, obl igado, m u y á 
pesar m í o , á tomar parte en las deliberaciones del Congreso; 
pero e l dia 25 de Mayo r e c i b í del Excmo. A y u n t a m i e n t o de 
Vi to r i a la siguiente a t e n t í s i m a c o m u n i c a c i ó n , que me obl igó 
á ordenar precipi tadamente algunos apuntes para leerlos, en 
borrador , ante la Asamblea nacional de e n s e ñ a n z a , el 29 del 
mismo mes. Es decir, que el trabajo que presento es obra de 
pocos d í a s , y , como t a l , me encomiendo sinceramente á la 
benevolencia de mis lectores. 

He a q u í la c a r i ñ o s a i n v i t a c i ó n á que me refiero, fecha 24 
de Mayo: 

«AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD DE VITOIUA.— 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o I.0, n ú m . 572.—Deseando correspon
der el Excmo. Ayun tamien to de m i presidencia á la exc i ta 
c i ó n que le ha d i r i g ido la Junta p r o v i n c i a l de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a , con mot ivo del Congreso nacional pedagógico que ha 
de celebrarse en esa corte, y luchando con e l inconveniente 
de que no se proponen asistir á él los Profesores de las Escue
las p ú b l i c a s , por causas dignas del mayor respeto, base fijado 
en \ d . , que antes de ahora ha d e s e m p e ñ a d o honrosamente 
servicios del ramo en esta ciudad, j es tá , con j u s t i c i a , b ien 
considerado ante los centros superiores, acordando, en se
s i ó n ord inar ia de 17 del actual , confer ir á Y d , la representa-
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c ióa do este Mun ic ip io en dicha solemnidad, dada la f i rme 
confianza que abriga de que V d . se s e r v i r á aceptarla; por 
cuyo favor le an t ic ipa el profundo tes t imonio de su g r a t i t u d 
y c o n s i d e r a c i ó n m á s d is t inguida . 

»Y, en cumpl imien to de lo acordado, tengo el honor de 
par t i c ipar lo á Vd. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V d . muchos a ñ o s . V i t o r i a 24 de 
Mayo de '1882.—El Alcalde presidente, Alvaro E l ío .—Sr . Don 
Domingo F e r n á n d e z Arrea , Escuelas p ú b l i c a s del Pacífico, 
Madr id .» 

Aceptando con v i v o reconocimiento la r e p r e s e n t a c i ó n del 
Munic ip io de esa cul ta c iudad , para m í m u y quer ida , me 
a p r e s u r é á contestar en los siguientes t é r m i n o s á aquella 
i lus t re C o r p o r a c i ó n : 

cExcmo. Sr . : He rec ib ido con sumo agradecimiento la 
atenta c o m u n i c a c i ó n de V. E., fecha 24 del actual, en la que 
rae par t ic ipa m i nombramien to , acordado en s e s i ó n de del 
corriente, de representante de ese i lus t re Munic ip io en el Con
greso pedagógico que ha de celebrarse en esta corte en los úl t i 
mos d í a s de este mes y primeros del p r ó x i m o Junio . A l acep
ta r con verdadera sa t i s facc ión tan honroso encargo, que p r o 
c u r a r é d e s e m p e ñ a r de la mejor manera que me sea posible, 
c ú m p l e m e dar á V. E. las gracias m á s expresivas por esta 
nueva prueba de confianza que les inspira el antiguo Maestro 
en esa cul ta é i l u s t r a d í s i m a ciudad, á la que me l igan eter
nos lazos de c a r i ñ o , r o g á n d o l e , á la vez, m u y encarecida
mente, se s i rva manifestar m i g r a t i t u d y reconocimiento 
profundo á los d e m á s ind iv iduos de esa Excma. Corpora
c i ó n . — D i o s , e tc .» 

Llegó el 29 de Mayo, p r imera s e s i ó n del Congreso, en la 
que d e b í a leer m i Memoria , prec ip i tadamente escrita, y t uve 
la s a t i s f acc ión de que el numeroso y respetable p ú b l i c o que 
e s c u c h ó su lectura, compuesto en su m a y o r í a de i lustrados 
Profesores, diera repetidas pruebas de general a p r o b a c i ó n . 

El U de Julio, finalmente, r e m i t í este trabajo al E x c e l e n t í 
simo Ayuntamien to de V i t o r i a , con la siguiente comun ica 
c ión ; 



— 10 — 
« E x c m o . Sr.: Tengo e l honor de r e m i t i r á V . E. la Memoria 

l e í d a por m í en la pr imera ses ión del Congreso pedagógico, 
celebrada en el paraninfo de la Universidad Central el 29 de 
Mayo ú l t i m o . Bien quis iera que m i trabajo fuera digno de la 
i lu s t r e C o r p o r a c i ó n á qu ien le dedico; pero, t a l como es, r u e 
go á ese Excmo. Ayun tamien to acepte m i pobre ofrenda, 
como recuerdo de c a r i ñ o y tes t imonio sincero de g ra t i tud y 
reconocimiento .—Dios , e tc .» 

Con fecha 7 de Agosto ú l t i m o r e c i b í de aquel i lus t re M u 
nic ip io la h a l a g ü e ñ a y h o n r o s í s i m a c o m u n i c a c i ó n , que van á 
ver mis lectores.-

«AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD DE VITORIA.— 
Negociado i.0, n ú m . 1.133.—Dada cuenta a l Excmo. A y u n t a 
miento de m i presidencia de la atenta c o m u n i c a c i ó n de Vd. j 
fecha 14 de Jul io pasado, a c o m p a ñ a n d o la Memoria que l e y ó 
en la p r imera ses ión del Congreso pedagógico , celebrado en e l 
paraninfo de la Univers idad Central de esa corte el 29 de Ma
yo ú l t i m o , se s i r v i ó en se s ión ordinar ia del día 2 del corr iente 
aceptar con el mayor agrado tan notable trabajo, que de
muestra los profundos conocimientos de V d . en la mater ia ; y 
deseando manifestarle su reconocimiento por tan conc ien
zudo escri to, que h is tor ia con abundancia de datos la o r 
g a n i z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a de esta c iudad y e l estado en 
que se encuentra , a c o r d ó t a m b i é n que se archive en lugar 
preferente, se den á Vd. las m á s rendidas gracias, y se l i b r e 
á su favor la cant idad de 500 pesetas, como p e q u e ñ a c o m 
p e n s a c i ó n de los gastos, ya que no de los desvelos que le ha 
ocasionado el d e s e m p e ñ o " de la m i s i ó n que a l efecto le fué 
conferida y ha realizado á completa s a t i s f a c c i ó n de este 
Munic ip io . 

»Y al tener el honor de pa r t i c ipa r lo á V d . , en c u m p l i m i e n t o 
de lo acordado, r u é g e l e se s i rva a d m i t i r e l d é b i l obsequio de 
esta c o r p o r a c i ó n , que le.queda profundamente agradecida á 
sus servicios, r e i t e r á n d o l e , con este mot ivo , las seguridades 
de toda m i c o n s i d e r a c i ó n m á s d is t inguida . Dios guarde á V d . 
muchos a ñ o s . — V i t o r i a 7 de Agosto de 1882.—El Alcalde 
presidente, Alvaro Ello.—Sr. D. Domingo F e r n á n d e z Arrea, 
Maestro de las Escuelas municipales de Madr id .» 

Por ú l t i m o , E l Anunciador Vitoriano, p e r i ó d i c o de aquella 
local idad, d e c í a lo s iguiente , con fecha 3 de l mismo mes; 
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((ORGAiVIZ.VGIÓX DE LA PUIMEUA ENSEÑANZA.— Hemos tenido el 

gusto de examinar la notable Memoria l e ída en la s e s i ó n ce
lebrada en el Congreso pedagógico de M a d r i d , por e l d i s t i n 
guido Profesor de las Escuelas p ú b l i c a s de dicha capi ta l , don 
Domingo F e r n á n d e z Arrea , representante del Excmo. A y u n 
tamiento de Vi to r i a , á qu i en ha tenido la g a l a n t e r í a de de
dicarla , o f r ec i éndo le u n precioso vo lumen , r icamente encua-
cernado y magistralmente escrito, en que desarrolla el tema 
pr imero de los presentados á d i s c u s i ó n en el Congreso. 

»En la imp os i b i l i dad de extractar e l contenido de este 
profundo trabajo para que pud ie ran nuestros lectores fo r 
marse una l igera idea de su impor t anc i a , les indicaremos 
que, d e s p u é s de trazar la o r g a n i z a c i ó n general de la p r imera 
e n s e ñ a n z a en los m á s impor tantes Estados de Europa y A m é 
r ica , se declara par t idar io de la a u t o n o m í a m u n i c i p a l y de la 
in i c i a t i va i n d i v i d u a l para la c r e a c i ó n y sostenimiento de 
dicha e n s e ñ a n z a , con el b r i l l o y decoro que i m p r i m e n á sus 
establecimientos el orgullo l e g í t i m o de la local idad y el amo
roso c a r i ñ o de los ciudadanos hacia la i n s t i t u c i ó n que ha de 
moral izar y l levar á sus hi jos, por la v ía del perfecciona
miento , á la fijeza y consistencia de las vi r tudes sociales y 
religiosas. 

»A1 poner por ejemplo á la capi ta l de Alava de lo que pue
de hacerse uniendo la a c c i ó n de la autoridad local á la i n i 
c ia t iva i n d i v i d u a l , no sólo nos honra , por lo que le damos 
nuestras m á s sinceras gracias, sino que aguijonea y es t imula 
á otras poblaciones á seguir las dignas huellas de nuestras 
autoridades y convecinos en estos cuarenta anos, y le da á 
la c iudad de Vitor ia la voz de alerta para que no abandone 
t a n laudables p r o p ó s i t o s y se duerma en sus laureles, sino 
que, penetrada m á s y m á s de las exigencias c ient í f icas y a r 
t í s t i c a s de los t iempos modernos, c o n t i n ú e como hasta a q u í 
protegiendo todas las manifestaciones del saber humano , 
h a c i é n d o s e digna de que por su conducta se la l l ame en Es
p a ñ a la Atenas del Norte. 

»Hora es ya de que demos plaza á nuestro d is t inguido 
amigo copiando la t e r m i n a c i ó n de su b i en meditado trabajo, 
d á n d o l e , desde nuestro h u m i l d e r i n c ó n , las gracias por ha
ber aceptado el cargo de representante del Mun ic ip io , y á 
é s t e la m á s cumpl ida enhorabuena por la e l e c c i ó n y el r e su l 
tado o b t e n i d o . » 

He a h í , pues, los mot ivos que he ten ido para la p u b l i c a -
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c i ó a í n t e g r a de esta Memor i a , que tan favorablemente ha 
sido juzgada por mis c o m p a ñ e r o s , por la prensa y la i lu s t r e 
C o r p o r a c i ó n á qu i en se ha dedicado. ¡Ojalá merezca igual aco
gida de cuantos tengan o c a s i ó n de leer este modesto trabajo, 
inspi rado en el estudio y la experiencia que dan t r e in t a a ñ o s 
de penoso ejercicio en el difícil min is te r io de la e n s e ñ a n z a ! 



EXCMO. SEÑOR: 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Atrevimiento grande es subir á esta tribuna desde la 
cual han dirigido su autorizada voz á un público ilustrado 
doctos Profesores y peregrinos ingenios, de cuyos vastos 
conocimientos en todos los ramos del saber humano han 
dado, en diferentes y repetidas ocasiones, elocuentísima 
muestra. 

Respeto profundo y casi un temor sagrado debe inspi
rarnos á los Maestros este augusto* recinto, templo de la 
ciencia, en donde aun resuena la voz de esos esclarecidos 
varones quê  con su saber profundo, han esparcido rayos 
de luz y vivísima claridad en nuestras oscuras inteligen
cias. De mi sé decir que me siento en estos críticos instan
tes tan profundamente conmovido por este glorioso re
cuerdo, que, á no obligarme un imperioso deber, el de la 
gratitud sin límites al Excmo. Ayuntamiento de Vitoria 
por el honroso encargo que me ha confiado de represen
tar en el Congreso pedagógico á esa culta é ilustradísima 
ciudad, una de las capitales de España que más vivamen
te se interesan por la educación é instrucción del pueblo, 
no me hubiera atrevido, y lo digo con toda sinceridad, á 
pisar las gradas de esta ilustre tribuna, ni á ocupar la 
atención de mis compañeros, todos más competentes y au
torizados que el que tiene el honor de dirigirles la palabra 
en estos momentos. 
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Necesitaba descargar mi conciencia de este gran peso, 

para que mi resolución encuentre natural disculpa en el 
ánimo de todos los que me escuchan, á quienes he de pedir 
también, no la benevolencia, prenda segura y característi
ca que adorna á todos mis queridísimos compañeros, sino 
la necesaria indulgencia de que he menester para no in
currir, con la pesada lectura de mi Memoria, en el des
agrado de los oyentes, que en esta ocasión, en verdad, es
taría plenamente justificado. 

Hecha esta confesión sincera de mi escaso valer para 
tomar parte en un acto que reviste tanta solemnidad, séame 
permitido,, en gracia al ineludible compromiso, entrar de 
lleno en el examen del primer punto sometido á la delibe
ración del Congreso. 

«¿Cuáles deben ser la organización y condiciones gene
rales de la educación pública? ¿Deberá ser gratuita ó re
tribuida, obligatoria ó voluntaria? Disposiciones y medios 
»que en todo caso deben adoptarse para difundir la edu-
»cación en el pueblo y aumentar la asistencia de los alum-
»nos á las escuelas primarias.» 

A l estudiar atentamente la organización de la instruc
ción primaria en las diversas naciones de Europa y en los 
Estados más importantes de América, debía hacerlo bajo 
dos puntos de vista: su organización administrativa y lite
raria; pero están vasta la materia, que, aun ocupándome 
de un solo punto, y esto con bastante extensión, no he de 
poder abarcarlo en todo su conjunto, porque excedería los 
límites que ha dado á estos trabajos la Junta directiva de 
E l Fomento de las Artes y la comisión nombrada para re
dactar las bases y los temas de discusión. Voy, pues, á ce
ñirme principalmente á la parte administrativa que se re
fiere á la primera enseñanza. 

Tres son los sistemas fundamentales de su organiza
ción: uno tiene súbase en la iniciativa particular, principio 
sobre el cual se hace girar la educación pública en Ingla-



— 15 — 
térra; otro en el elemento local, representado brillantemen
te por los Estados-Unidos de América; y, por último, este 
mismo elemento, auxiliado más ó menos por el Estado, y 
aun por la provincia, cuya representación corresponde le
gítimamente, y en primer término, á las dos naciones más 
florecientes, que son Alemania y Erancia. Los demás 
países, incluso el nuestro, inspirándose en estos dos pueblos, 
lian adoptado su sistema, que puede denominarse mixto. 

En Inglaterra, como decía uno de los ilustrados Direc
tores de la Escuela Central de Londres, «el Estado es lo 
incidental, lo accesorio; la nación es lo principal,» frase 
•que explica perfectamente el carácter y tendencia de la 
educación pública en esa nación. En este país, esencial
mente individualista, no existen las escuelas que entre nos
otros se llaman oficiales. La acción del Estado se limita á 
prestar apoyo á las de las asociaciones particulares que 
requieren la inspección oficial, sin que por eso dejen de 
gozar estos establecimientos de la más amplia libertad. La 
inspección oficial se concreta á lo que para nosotros sería 
el cumplimiento de las ordenanzas municipales, al examen 
de los hechos todos, dignos de aplauso ó de censura, que 
se relacionen con la educación é instrucción, y á darles pu
blicidad; pero sin intervención ni presión de ninguna es
pecie, sin ingerencia ni consejo alguno que pueda coartar 
en lo más mínimo la libre voluntad en ninguno de los actos 
del régimen interior de estos establecimientos. Las Memo
rias de los Inspectores se presentan á las Cámaras, some
tiéndolas de esta manera al juicio de la opinión del país. 
Justo es reconocer que en ningún otro pueblo se rinde 
mayor culto al juicio público, pues basta la publicación de 
estos hechos para sancionar ó corregirlo bueno ó malo que 
se note en cada una de las escuelas. 

A l calor de la iniciativa particular ha nacido el fecundo 
principio de asociación, tan arraigado en las costumbres 
inglesas, que, bien puede asegurarse, es hoy el principal 
elemento de la educación pública en Inglaterra. Entre las 
innumerables sociedades que se han creado y se crean cons
tantemente en este país, debo citar, como las más notables, 
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la Asociación nacional y la Británica y extranjera. La pri
mera es esencialmente protestante; la segunda no repre
senta ni simboliza religión alguna exclusiva. Ambas po
seen Escuelas Normales, primarias, asilos, bibliotecas y 
periódicos. Se sostienen de fondos de suscriciones anuales, 
que se elevan á una suma considerable; de cantidades re
caudadas en los meetings, y de las retribuciones de los 
alumnos no pobres ó que puedan pagarlas. La acción de 
ambas asociaciones se extiende á la India, Africa y Amé
rica, dejándose sentir por todas partes su benéfica y civi
lizadora influencia. 

Los hijos de los indios asisten ya asiduamente á las es
cuelas y colegios de Calcuta, Ponach, Delhi, Agrá y Be-
narés, habiéndose creado también nuevos establecimientos 
de instrucción en Lacka, Labora, Barampour, Aocubay, 
Ailahabd y otros puntos. 

Admira, ciertamente, la insistencia y laudabilísima 
constancia del pueblo inglés por llevar á todos sus domi
nios y á todas partes, hasta las últimas capas sociales, la 
idea benéfica de la educación. 

Cuenta Inglaterra en la organización de sus escuelas 
con otro poderosísimo elemento, que es el de las Funda
ciones. Las donaciones en vida, mandas ó legados testa
mentarios contribuyen eficazmente á difundir por el pueblo 
la educación é instrucción. Existen en el Beino-Unido un 
gran número de escuelas sostenidas por la munificencia 
particular. Todas las clases del país rivalizan en entusias
mo cuando se trata de dispensar beneficios á la educación 
del pueblo; todas se mueven impelidas por un mismo y ge
neroso pensamiento de civilización y cultura: en los mee-
tings, que producen sumas de consideración, y en los tes
tamentos, donativos en vida, legados y mandas cuantiosas 
para la fundación de escuelas, todos parece que se dispu
tan el honor de prestar su cooperación y apoyo, moral y 
material, á la gran obra de la educación nacional. Hasta 
en la India se ha despertado ya, entre los indígenas, ese 
generoso espíritu en favor de la enseñanza, ofreciendo al
gunos particulares importantísimos donativos para la fun-



— 17. — 
dación de escuelas ysbibliotecas. Entre otros ejemplos, que 
pudiera citar, merecen especial mención el indio Prema-
Chandra, que entregó con este objeto medio millón de 
reales, y Mohammed-Habi-Bhay, que legó 725.000. 

De los tres Estados que constituyen á Inglaterra^ Es
cocia es uno de los países de Europa que puede reclamar 
con más justos títulos la primacía en la fundación de sus 
escuelas. Se citan muchas de ellas, cuya creación es an
terior al siglo x l i . En el siglo x v i babía ya un gran nú
mero de estos establecimientos consagrados á la enseñan
za de la Gramática, que se hizo obligatoria á los hijos de 
los labradores propietarios, hasta que, por consecuencia 
de la reforma religiosa, se creó un sistema general de en
señanza popular, planteado en este país con un carácter 
especial de rigidez. Por esa ley se obligó á cada parroquia 
á sostener una escuela; después se crearon otras con el 
nombre de colegios, academias y universidades, de las 
cuales se cuentan hoy cinco en su pequeño territorio. En 
las escuelas parroquiales se recibe la instrucción suficien
te para ingresar en las Universidades, y así se comprende 
el por qué hasta los hijos de los pobres traducen las obras 
de Homero y Virgilio, y resuelven difíciles problemas de 
cálculo algebráico. Los pueblos de todas categorías atien
den con liberalidad á las necesidades de la instrucción 
pública, y los profesores, además de la retribución escolar 
y de otras pequeñas subvenciones, disfrutan 2.000 pesetas 
de sueldo; pero hay muchas mejor retribuidas por conse
cuencia de legados hechos á su favor, que en Escocia 
como en la Gran Bretaña, y como en las naciones todas 
de raza anglo-sajona, se elevan, según ya he dicho, á su
mas fabulosas, apenas concebibles en la mayoría de los 
pueblos de la raza latina. Milne dejó una renta de 2.000 
reales anuales á cada uno de los Profesores de las escuelas 
del Condado de Meerden, con la condición de dar cada uno 
de ellos instracción gratuita á veinticinco discípulos. Diek 
legó doce millones de reales de capital para repartir sus 
productos entre las escuelas de los Condados de Moray, 
Bauff y Meerden. E l célebre misionero escocés é ilustre 

2 
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pedagogo Andrés Bell dejó otros doce millones de reales 
para la creación de escuelas elementales, basadas en la 
organización de su sistema de enseñanza mutua; Mackin-
tosh legó un capital de dos millones de reales á la Aca
demia Real de Invernes para la educación gratuita de los 
niños de todas las familias que llevasen su apellido. 

Excusado parece añadir el ardiente afán que muestra el 
escocés por la educación é instrucción de sus hijos: los v i 
gila, examina, y les pide cuenta diaria de sus adelantos y 
progresos en la enseñanza; les amonesta, exhorta y anima 
á acometer los estudios con entusiasmo y provechoso estí
mulo, poniéndoles siempre por delante el espíritu nacional 
que, como ya se ha visto, realiza asombrosos milagros en 
toda la nación inglesa. 

I I . 

Él problema de la enseñanza obligatoria se ha venido 
estudiando en Inglaterra desde hace bastantes años, pro
duciendo alguna vez serios disgustos en los meetings, en 
las Cámaras y hasta en el seno del Ministerio. A l lanzar 
por vez primera la idea de la obligación legal de la ense
ñanza, las grandes asociaciones de educación nacional se 
opusieron vivamente, redoblando sus esfuerzos, aumen
tando sus recursos, y creando nuevas instituciones, de una 
manera asombrosa, para demostrar al país que basta la 
iniciativa individual y asociada para llenar cumplidamen
te todas las necesidades de la educación popular. Una gran 
parte del pueblo inglés reconocía en principio la suma 
importancia de la enseñanza obligatoria; pero temía que 
su aceptación pudiera amenazar la existencia de las aso-

' elaciones,, ó, por lo ménos, disminuir sus asombrosos re
sultados. Mister Porster se propuso resolver, en 1870., este 
gran problema con su MU sobre la educación, establecien
do, con prudentes restricciones, la instrucción obligatoria. 
Adoptó en dicho MU todas aquellas disposiciones genera
les, que, según la opinión de los hombres más eminentes 
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del país, debían ponerse en práctica, para que todos los 
Condados estuvieren dotados del suficiente número de 
escuelas, y éstas de cuantos recursos materiales fuesen 
necesarios para la más perfecta educación. Dejó, sin em
bargo, completamente libres á los establecimientos de en
señanza que reunieran esas condiciones, y, respecto de los 
más atrasados, fijó un año de término para que en ese pla
zo pudieran colocarse en disposición de quedar libres ó so
metidos á la obligación legal. En la prensa, en las Cáma
ras, en los meetings, y en el seno de las asociaciones prin
cipalmente, se debatió con ardorosa insistencia esta capi
talísima cuestión, oponiéndose vivamente el pueblo inglés 
á que las Cámaras adoptaran dicho MU. Alcanzóse, .desde 
luégo, un beneficioso resultado práctico, pues las asocia
ciones redoblaron sus esfuerzos para conseguir, aunque 
por diferente camino, el alto y patriótico fin que todos se 
proponían. 

En Inglaterra, la enseñanza obligatoria reviste, en ver
dad, un carácter eminentemente social, más que de ins
trucción pública, por la organización especial de ese pue
blo, que no se parece á ningún otro del continente euro
peo, puesto que hay una numerosísima clase, frente á los 
grandes propietarios y fabricantes, que carece de toda no
ción religiosa, política y social; que vive sumida en la 
mayor miseria y en la más desconsoladora abyeccióm 

La parte ignorante de los niños, y aun de los hombres, 
ha sido clasificada acertadamente en cuatro grupos, que 
dan idea exacta de esa organización social. En el primer 
grupo se incluyen los niños que asisten á los talleres; en 
el segundo los hijos de los mineros, que viven pobre y mi
serablemente, sin idea religiosa, y aspirando siempre el 
aire pestilente del vicio y la corrupción: forman el tercer 
grupo los hijos de los habitantes de las costas, ó como 
aquí decimos, los pilluelos de playa; y, por último, componen 
el cuarto un crecido número de niños, hijos de los pobres, 
que viven hacinados y hasta desconocidos por el resto de 
la sociedad. Eliminados estos cuatro grupos, que, en ge
neral, carecen completamente de instrucción, queda del 
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pueblo inglés la parte ilustrada, que son los agricultores 
é industriales y los que ejercen las profesiones. 

Véase por qué, dada esta organización social, y á pesar 
de los maravillosos esfuerzos de la iniciativa individual 
y asociada, no ha sido posible extirpar por completo la 
ignorancia en una parte numerosísima del pueblo inglés. 
La cuestión es tan compleja, y reviste en Inglaterra tan 
excepcional importancia, que se explica perfectamente 
por qué el proyecto de M. Porster fué recibido con tan
ta prevención y combatido tan enérgicamente. «El día que 
nos quitaran los chicuelos—decía un gran fabricante— 
para enviarlos á una escuela á pasar el tiempo, oyendo la 
voz del Maestro y permaneciendo de pie delante de los 
carteles, se arruinaría la industria británica, y perecerían 
de hambre los habitantes de los Condados. E l fabricante 
no podría nunca pagar la obra de la mano del hombre, reem
plazada por la del niño, y el pueblo rural perdería el 
auxilio que le prestan sus hijos, y que él no puede ganar.» 
En efecto; la parte más brillante de la manufactura in
glesa es debida á esas tiernas criaturas, que pueblan á cen
tenares las fábricas, y que no tienen rival ni sustitución 
posible en los trabajos manuales; pero esta seria dificul
tad se ha vencido ya en muchos establecimientos fabriles 
y manufactureros^ dando la enseñanza, durante algunas 
horas, á todos sus pequeños obreros. No es tan fácil llevar 
la luz de la instrucción al seno corrompido de las otras 
agrupaciones de niños, á que me he referido anteriormen
te, agrupaciones tan numerosas, que sólo en Londres pasan 
de 30.000 las criaturas que viven escondidas en antros 
inmundos, sin luz que colore su amarillenta tez, sin aire 
puro que respirar, amontonadas en confuso desorden, sin 
ideas de familia, religión, ni de patria: ¡ahí para estos seres 
desgraciados, mucho más desdichados que los salvajes, 
que tienen por morada inexplorados bosques y por techo 
de su hogar el cielo azul del firmamento, no hay obliga
ción legal bastante eficaz para iluminar sus inteligencias 
y arrancarlos de la miseria y de la abyección en que vi
ven; solamente podrá realizarlo, muy poco á poco, y nunca 



de una manera absoluta, el espíritu generoso y humanita
rio del pueblo inglés, creando, como lo ha hecho, escuelas 
de los haraposos, asilos de los desamparados, escuelas de 
medio tiempo, y otras instituciones destinadas á llenar este 
gran servicio social. 

Me he ocupado intencionalmente de Inglaterra al tra
tar de la enseñanza obligatoria, porque, siendo este país 
el más individualista de Europa, había de ser también 
necesariamente por este concepto, y por su singular orga
nización social, el más refractario al principio obligatorio^ 
y, sin embargo, salvando la viva oposición que le hacen 
intereses particulares que se creen lastimados, el pueblo 
inglés, si su iniciativa individual ó asociada no bastara á 
llenar este importantísimo servicio, reconocería unánime
mente la necesidad de imponer la obligación legal de la 
enseñanza. 

«La ciencia no es la virtud—decía Forster en la Cá
mara de los Comunes—la instrucción primaria lo es me
nos todavía, y la educación sola no da fuerza para resis
tir las malas sugestiones; pero si el saber no es la vir
tud, la falta de educación es una debilidad, y en las 
luchas de la vida la debilidad se traduce por infortunio, y 
el infortunio condíice al vicio.» 

í l í . 

Otra poderosa nación, hija de Inglaterra, que habla su 
misma lengua, pero que la ha sobrepujado bajo todos as
pectos, los Estados-Unidos de América, nación virgen, 
que no lucha con las tradiciones y resabios de la vieja 
Europa, y que confía todo su porvenir en el desarrollo y 
progreso de la instrucción pública, á semejanza de Ingla
terra, no hace intervenir directamente en la organización 
de la enseñanza primaria al Gobierno central de la Re
pública ni al de los Estados confederados; pero disiente 
de la nación inglesa en un principio capital, pues confía 
el sostenimiento de las escuelas á la localidad ó munici
pio, dando á este servicio el carácter de obligación jurí-
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dica; es decir, que el Gobierno puede intentar la acción 
judicial contra el municipio ó circulo escolar que no posea 
las escuelas necesarias, reservando también á las familias 
el derecho de exigir á aquél el cumplimiento de esa obli
gación, si no suministra á sus hijos la enseñanza elemen
tal. Rara vez se ofrece ocasión al Estado y á la familia de 
hacer uso de ese derecho, porque las escuelas municipales 
existen en tal número, y tan bien organizadas y atendi
das, que casi siempre exceden á las necesidades de la 
población. E l Estado se limita á promover y mantener 
siempre vivo el interés nacional por la instrucción, con
vocando meetings, organizando conferencias y publicando 
Memorias, á fin de que el pueblo, no sólo la preste su 
apoyo con interés creciente, sino que, acostumbrándose á 
ver en la enseñanza primaria una institución local, se 
encariñe con ella, y la ame y se sacrifique por la educación 
popular, como ama á su patria, y se sacrifica, si es nece
sario, por su libertad é independencia. Ejemplo elocuen
tísimo de ese entrañable afecto que el pueblo norte-ame
ricano profesa á la educación, se nos ofrece al proclamar 
Lincoln, en 1863, la emancipación de los esclavos. La opi
nión general se pronunció en favor de los negros eman
cipados, fundando, por iniciativa particular, un gran nú
mero de establecimientos de enseñanza. Reuniéronse 
numerosos meetings, se promovieron suscriciones, se pu
blicaron folletos, se pusieron, en fin, todos los medios 
imaginables para levantar el espíritu público y excitar el 
concurso de los particulares en favor de esa magnánima 
obra de redención. E l benéfico Peabody contribuyó con 
dos millones de pesetas para la fundación de escuelas 
elementales, destinadas á los negros emancipados, y el 
Congreso federal puso á disposición de la Comisión de 
los libertos 18 millones de reales. A medida que el ejér
cito del Norte se apoderaba de cualquiera ciudad del 
Sur, veíase penetrar en la población un gran número 
de mujeres, todas institutrices, que iban á ponerse al 
frente de las nuevas escuelas creadas para la gente de 
color. ¡ E l ejército educativo de la paẑ  envuelto y con-



— 23 — 
fundido con el ejército fratricida de las armas, para llevar 
el consuelo y la alegría allí donde reinaban el llanto y 
desolación! ¡ Magnífico espectáculo que no se ha ofrecido 
nunca á los ojos de las naciones de Europa! 

Como resultado de esta santa cruzada, abriéronse un 
gran número de escuelas elementales, de adultos y domi
nicales ; se dieron conferencias y se fundaron multitud de 
bibliotecas, ü n ciudadano de Cincinati entregó dos millo
nes de reales para la creación de dos escuelas, una de 
niños y otra de niñas; un cervecero de Ponghkepsie, 
M. Wassar, hizo donación de otros dos millones para la 
fundación de un establecimiento de enseñanza; M. Oor-
nell, antiguo obrero, dedicó igualmente dos millones y 
medio á la creación de una Universidad en Ithaca; otro 
ciudadano de New-Haven mandó construir una escuela 
de dibujo, gastándose en el edificio otros dos millones; 
M. Bussey, en Boston, entregó 800.000 pesetas para 
la Facultad de Derecho., y M. Filips 500.000 para el 
Observatorio. Nada más elocuente, para demostrar ese 
vivo interés que los americanos manifiestan por la ins
trucción , que el hecho que voy á referir; intentaban 
algunos particulares de Boston fundar un Instituto tec
nológico; habían reunido 250.000 pesetas, concediéndoles 
además el Estado un terreno que valía otras 250.000; 
pero no bastando este capital para llenar todas las nece
sidades del Instituto, vienen en apoyo del pensamiento 
otros varios ciudadanos, que entregan cuantiosas sumas: 
el Dr. M. Walker da un millón de pesetas; M. Hutting-
don, 250.000; M. Masón y Hayward, 100.000 cada uno, y 
en menos de dos años lograron reunir un capital de tres 
millones de pesetas. 

E l presidente Garfield ha calculado que el total de 
los donativos hechos para la fundación de establecimien
tos de enseñanza, dedicados á la instrucción de los negros 
emancipados, pasó de 250 millones de pesetas. 

Entre las instituciones que con este objeto se crearon, 
merece especial mención la Universidad de Howar, deno
minada asi en honor de su primer rector el general 
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Howar. Fundóse este gran establecimiento, destinado á 
la gente de color, en la capital de la nación, el año 1867. 
¡Maravíllense mis compañeros! contiene los siguientes 
departamentos: una clase preparatoria, en donde los alum
nos reciben adecuada enseñanza, que los dispone para 
ingresar en otras superiores; una Escuela normal, desti
nada á formar Maestros; una Escuela modelo, que sirve 
de práctica á los alumnos de la Normal; un Instituto de 
segunda enseñanza; una Facultad de Derecho, con Acade
mia práctica de procedimientos; una Facultad de Medi
cina y Farmacia, con un gran hospital anexionado para el 
servicio de las clínicas; una Escuela militar de cadetes de 
artillería é infantería; una Escuela de comercio teórico-
práctica; una Academia de música, vocal é instrumental, 
y una Facultad de Teología, creada hace pocos años. Ade
más de estos diez departamentos ó enseñanzas, la Univer
sidad cuenta con un departamento agrícola y otro indus
trial, que tiene zapaterías y varios talleres de ocupacio
nes mecánicas, con una biblioteca que encierra cerca 
de 4.000 volúmenes, un gran museo, una buena colección 
de pinturas^ etc., etc. Si á lo dicho se agrega que todas 
las enseñanzas son completas y están á la altura de las 
Universidades más afamadas, podrá formarse una idea 
bastante aproximada de lo que es la Universidad de 
Howar. De los 443 alumnos que concurrían á este esta
blecimiento en 1871, 108 eran mujeres. De este gran 
centro de instrucción salió la primera mujer abogada en 
el distrito de Colombia, graduada en 1871, y admitida á 
la práctica de los tribunales del distrito, en Abril de 1872. 
¡ Ah! ¡ Cuántos pueblos de Europa se darían por satisfe
chos con tener para los blancos lo que en los Estados-
Unidos tiene la gente de color! 

Difícilmente se formarán idea mis compañeros, los 
Maestros de España, de la suntuosidad de los edificios 
consagrados á la educación é instrucción del pueblo, ante 
la pequeñez y miseria que rodea, por punto general, á 
nuestras escuelas. Para que el juicio pueda ser más com
pleto, voy á copiar aquí la descripción que hace de uno de 
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estos edificios, una Revista ilustrada de New-York. El-
piso bajo, dice, está ocupado por una vasta sala, dedicada 
á los juegos de los niños; en el principal, 10 pequeñas 
clases de cinco metros de latitud y siete de longitud, co 
munican con un gran salón central de 14 metros de ancho 
y 20 de largo, en donde se reúnen, en determinadas ho
ras, todos los alumnos para ejecutar en común ciertos 
ejercicios; en oFsegundo piso hay otras 10 clases, y final
mente, en el tercero, otras 10 y sala de recibo. Todo el 
edificio se calienta por medio de un colorífero de vapor, 
con ventiladores de los más perfeccionados. Cada alumno 
tiene un pupitre de madera barnizada y un asiento aisla
do, todo de aspecto elegante. Hay capacidad bastante 
para 2.000 niños, y las clases y las salas de recibo contie
nen una. biblioteca muy completa, mapas, globos, peque
ñas colecciones de Historia natural y otros varios objetos 
curiosos, con el plano del edificio. Hay agua potable en 
todos los pisos. En un solo año, 1866 , la ciudad de New-
York dedicó 300.000 francos á la compra de instrumentos 
y objetos de enseñanza, que tanto contribuyen al desarro
llo de la inteligencia de los niños y á la perfección de sus 
conocimientos. 

Obsérvase, pues, por la larga serie de donativos de 
que he hecho mención, que mientras el europeo continental 
dedica su atención, como en la Edad Media, á objetos de 
dudosa ó problemática utilidad, legando al morir algunas 
cantidades para obras piadosas, que llenan, á lo más, las 
necesidades del cuerpo, el americano, esencialmente prác
tico, funda cátedras, establece escuelas, crea Institutos, 
gabinetes de ciencias, bibliotecas, y cuanto juzga necesario 
para cultivar el espíritu, difundiendo por el pueblo la 
educación é instrucción. Washinton, Willian Penn, 
Eranklin, Madison, Jefferson, John Adams, el inmortal 
Lincoln, Garfield, y todos los ilustre ciudadanos que con 
sus talentos se han elevado á los más altos puestos ó han 
regido los destinos de la nación, emplearon incesantemen
te toda su influencia en favorecer el desarrollo de la edu
cación popular, reconociendo, como principio fundamental 
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é inmutable de su credo político, que el deber más sagrado 
y el interés más grande de una nación consiste en poner 
al alcance de todas las inteligencias el grado de instruc
ción indispensable para cumplir los deberes de ciudadano. 

. En lo que todavía no están de acuerdo todos los Esta
dos de la República americana, es sobre si la enseñanza 
ha de ser voluntaria ú obligatoria, gratuita ó retribuida. 
La mayor parte de los Estados, á imitación del de Ma-
sachusset, han establecido la instrucción gratuita en abso
luto ; algunos, entre ellos el de New-York, exigían una 
retribución escolar á las familias acomodadas; pero al ter
minar la guerra separatista, el generoso entusiasmo que 
se despertó en los americanos por el mejoramiento de la 
enseñanza, según dejo indicado, hizo cambiar sus condi
ciones en todas partes, declarándola gratuita donde era 
retribuida. Sucesivamente se han ido suprimiendo los rate-
hils ó tarifa de escuelas en los Estados de New-York, 
Conneticut, Michigan y New-Jersey. 

Tal es, en resumen, el estado floreciente y de maravi
lloso progreso que ha alcanzado en ese privilegiado país 
el importantísimo ramo de la educación popular. 

I V . 

E l tercer sistema de organización de la enseñanza que 
se presenta á nuestra consideración, es de carácter mixto, 
es decir, la localidad ó municipio se encarga de sostener 
las escuelas, con el auxilio de la provincia y del Estado. 
Este sistema, seguido en la mayoría de las naciones de 
Europa, tiene como principales representantes á Alemania 
y Francia. 

En Alemania, como en España, la instrucción superior 
pertenece al Estado, la secundaria á las provincias, y la 
primaria á los municipios. A la dotación de las escuelas 
primarias concurren el municipio, las sociedades obligato
rias, formadas por los habitantes de la localidad, y una 
contribución escolar, que pagan los padres de familia: 
además de estos fondos, la enseñanza es retribuida por los 
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alumnos, y si estos recursos son todávía insuficientes, las 
provincias vienen en su auxilio y suplen lo demás. 

A la par de este sistema, existen también en Alemania 
piadosas y heneñcdíS fundaciones, que sostienen con sus 
donativos y legados una numerosa red de escuelas dise
minadas por todo el país. De este gran principio tradicio
nal de la iniciativa particular nació, como en Inglaterra y 
en los Estados-Unidos, el elemento de las asociaciones 
cooperativas de enseñanza, fundadas por las mismas cla
ses operarlas para su propia instrucción y la de sus hijos, 
principio fecundísimo de progreso, que tan excelentes re
sultados está dando en Madrid, desde hace muchos años, 
en la sociedad E l Fomento de las Artes, á cuya ilustrada 
iniciativa y valiosa cooperación se debe la reunión del 
actual Congreso. 

Esta gran idea, lo mismo en el Imperio alemán que en 
nuestro país y en todas partes donde se ha ensayado, pro
duce la inapreciable ventaja de que se interesen directa
mente las clases del pueblo en todo lo que sea verdadera
mente últil y de aplicación inmediata á su educación é ins
trucción elemental. Entre otras asociaciones, debo citar la 
de los obreros de Berlín, que fundó cursos populares, con
ferencias, bibliotecas en los diversos barrios, y construyó 
á poco un magnífico edificio. Todos sus socios son ope
rarios. 

Hoy ya el elemento de asociación constituye en Ale
mania, por decirlo así, parte integrante del sistema de su 
organización. 

En España apenas pueden citarse, respecto á la edu
cación, más que tres asociaciones de relativa importancia, 
que han nacido merced á la libertad política y religiosa 
que hemos disfrutado en estos últimos tiempos: la Escuela 
de Institrutrices, fundada por D. Fernando de Castro, 
profundo filósofo y docto catedrático de esta Universidad; 
la Institución libre de enseñanza, que cuenta en su seno 
un escogidísimo plantel de Profesores, tan sabios como 
modestos, y que de día en día va ensanchando la esfera 
de su acción con provechoso fruto para la educación de la 
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juventud, y, por último, la Sociedad católica, dirigida y 
sostenida por la piedad de ilustres y aristocráticas damas, 
con el consejo y apoyo de venerables prelados. 

Francia ha seguido el sistema alemán, algo modificado 
desde la publicación, en ],833, déla ley de M. Guizot, en 
cuya legislación se inspiró también nuestro Gobierno al 
publicar el Reglamento provisional de 1838, y posterior
mente la ley de Instrucción pública, todavía vigente, 
de 9 de Setiembre de 1857. 

La instrucción primaria oficial está sostenida en la veci
na República por el municipio y por el departamento; 
cuando ésto no basta, acude el Estado en su auxilio. Re
cientemente se han votado por las Cámaras 20 millones de 
francos con destino principalmente á la construcción de 
locales de escuelas en las municipalidades pobres. Hoy ha 
sufrido en su organización literaria profundas alteraciones: 
las congregaciones religiosas, que educaban un crecido nú
mero de alumnos de ambos sexos en los diversos grados 
de enseñanza, han sido disueltas en su mayoría, y aun 
expulsadas del país. Una gran parte de los Asilos de la in
fancia, de las Escuelas de los pobres, y muchas de las pri
marias superiores deben también su existencia á la inicia
tiva particular, así como al espíritu generoso de asociación, 
que presta un poderoso auxilio á la educación é instruc
ción del pueblo francés. Ahí está la Asociación politécnica, 
fundada, en 1830, con objeto de difundirla instrucción 
entre las clases populares, en cuya sociedad han figurado 
muchos ilustres miembros de la Academia francesa, sabios 
profesores, afamados médicos, distinguidos abogados, y 
otros hombres eminentes de la nación; la Sociedad para la 
instrucción elemental de París; la de Enseñanza primaria 
de Metz, y otras muchas que fuera largo enumerar. En 
Bélgica, en Holanda, en Noruega y Suecia, en Dinamarca 
y Baviera, en Italia y Grecia, se costea la enseñanza pri
maria por el municipio, con el auxilio de la provincia y del 
Estado. En todas estas naciones coopera eficazmente y 
presta un gran apoyo á la educación popular el espíritu 
de asociación. En Holanda, la célebre Asociación nacional 
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del bien público, hoy extendida por todas las provincias, 
ha producido la doble y superior ventaja de haber encar
nado en el pueblo el amor á la educación, estimulando á 
todas las clases á seguir ese buen ejemplo. 

En Italia, la Asociación nacional, diseminada también 
por todas las provincias, y constituida por personas ilus
tres, pues tuvo á su frente al barón de Eicasoli, ha con
tribuido muy eficazmente á fomentar y dar un gran impul
so á la instrucción popular. En Baviera, un gran número 
de localidades posee rentas considerables procedentes de 
donativos hechos con destino á la instrucción primaria. En 
Dinamarca débese á las asociaciones religiosas gran parte 
del estado floreciente á que ha llegado la educación pri
maria. En Suecia, patria de Linneo y de Berzelius, no es
casean tampoco las asociaciones de enseñanza, ni los lega
dos y donativos en favor de la instrucción, que ha llegado 
á una altura considerable. Sus museos, hospitales é insti
tuciones científicas, sus numerosas escuelas y el desarrollo 
general de la educación, colocan á este país en uno de los 
primeros lugares de Europa. La instrucción es también 
obligatoria j retribuida por los alumnos, de los cuales 
pagan unos el precio integro, otros una parte, y los más no 
pagan nada. 

E l ilustre viajero Pablo B. du Chaillu, que ha recorri
do recientemente este país, ignorado por punto general de 
los europeos, nos da los siguientes curiosísimos detalles 
acerca del estado floreciente de la instrucción pública en 
esta nación: 

«Existe, dice, una clase de establecimientos de enseñan-
»za llamada iíogfre Elementar laroverk (clases superiores 
»elementales), donde se enseñan lenguas muertas y len-
»guas extranjeras, al mismo tiempo que los más impor-
»tantos ramos de la ciencia. También se preparan allí los 
»estudiantes que tratan de ingresar en las Universidades. 
»Los alumnos pagan una exigua cantidad por su instruc-
»ción, y los que carecen de medios la reciben gratuita-
»mente. 

»La Slodjskolan es una escuela industrial libre, en la 
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»que los estudiantes se ejercitan en el conocimiento de las 
»matemáticas y en el estudio de la geometría, del dibujo 
»lineal y de ornato, de la mecánica, de la arquitectura, del 
»grabado, de la pintura, de la litografía, de las lenguas 
»sueca, francesa, inglesa y alemana, y de la teneduría de 
»libros. 

»Esta magnífica escuela, que tanto honra á Stokolmo, 
»era frecuentada en 1871 por 1.765 alumnos: 992 niños 
»y 773 niñas. 

»Además de las clases de noche, existen también las de 
»día; pero estas últimas no son más que para las niñas, 
»cada una de las cuales no paga más que 50 ore al mes. 

»Se da allí una instrucción especial en dibujo, pintura, 
»modelado en tierra y en cera, litografía, grabado sobre 
»cobre y madera, teneduría de libros, aritmética,, geome-
»tría y lenguas francesa, inglesa y alemana, y á dichas 
»clases asisten 791 discípulos, formando respecto á toda 
»la Institución un total de 2.556 alumnos. 

»Causa vivísimo placer pasar por aquellas salas y ver á 
»aquellos hombres y mujeres, humildes, pero inteligentes 
»todos, cuyas energías parecen encaminadas á su perfec-
»cionamiento intelectual. Esta escuela está abierta desde 1.° 
»de Octubre hasta 1.° de Mayo. 

»Una de las instituciones más importantes es el Kon-
vgliga Gymnastica central instituted (Real Instituto central 
»de gimnasia)^ que debería introducirse en otros países. 
»Su objeto es desarrollar la gimnasia práctica, preparar 
»estudiantes de medicina é instructores para todas las es
cuelas, y, finalmente, tratar las enfermedades que exigen 
»un ejercicio físico, siendo muy notables las curaciones 
»realizadas por medio de este sistema. Se enseña también 
»anatomía, á fin de dar á conocer el sistema muscular, 
»y el término medio de alumnos que siguen dichos cursos 
»es de cerca de 1.500, que en su mayor parte salen de las 
»escuelas públicas. 

»Una Academia libre de Bellas artes cuida de la ense-
»ñanza de la pintura, de la escultura, de la arquitectura, 
»etcétera, y una Academia real de música enseña gratui-
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»tamente la música y el canto, siendo el número de alum-
»nos de ambos sexos, de cerca de 260. 

»La estadística se pronuncia en favor de Stokolmo y de 
»sus habitantes, y los demás países no perderían nada en 
»copiar mnclias de sus instituciones.» (1) 

Otro país de contrarias costumbres á Suecia,y que ocupa, 
en contraposición á éste, el extremo opuesto de Europa, es 
Turquía, no menos desconocido que la antigua Escandi-
navia. Existen también en el imperio musulmán muchas 
escuelas sostenidas por donativos y legados de los particu
lares: en 1850 sólo en Oonstantinopla ascendían á 400 el 

(1) Según el censo de 1870, en la capital, Stokolmo, los niños 
que se hallaban en edad de concurrir á la escuela, fijada desde siete 
á catorce años, eran 16.843, clasificados en esta forma; 

Número de niños que acude diariamente á la escuela. 12.849 
A la escuela en dias alternados . 2.313 
A l trabajo , 970 
Incapacitados por enfermedades. 116 
Que no van á la escuela 595 

TOTAL 16.843 

De los 15.162 alumnos asistentes, 5.194 no pagaban el precio inte
gro de la enseñanza; 2.313 contr ibuían con una parte, y 7.655 no pa
gaban nada. La ciudad paga por la instrucción 185.795'38 kronor, 
ó 24'26 ore por niño. Hay 208 Profesores de uno y otro sexo, corrien
do á cargo de cada uno de ellos 38'8 niños por término medio. 

De los 7.655 alumnos gratuitos, el 99'9 por 100 aprendían el cate
cismo, el sueco, ari tmética, y escritura; el 62'6 por 100, Historia y 
Geografía; el 57*6 por 100, Historia natural; el 52'7 por 100, Dibujo; 
el 9 por 100, Geometría, y el 50 por 100, canto y gimnasia. 

Entre las niñas , 2.180 aprendían á coser. 
Los que se ausentan de las escuelas no pasan del 9 por 100. Los 

ausentes por causa justificada llegan al 3'2 por 100; sin razón alguna, 
el medio por 100; por abandono ó pereza, el 4 por 100, y por mise
ria, el 1 por 100. Durante el año 1870 sólo faltaron á la escuela 721 
niños. Estas cifras hablan muy alto en favor del pueblo sueco y de 
la eficacia que tienen sus leyes relativas á la enseñanza. 



— 32 — 

número de establecimientos de esta clase. Posteriormente, 
el imperio turco decretó una ley de instrucción primaria, 
modelada en el sistema local de la organización francesa, 
dando un paso adelante al decretar, como en las demás na
ciones del continente, la enseñanza obligatoria. 

Y al hablar de este imperio agonizante, sostenido sólo 
por intereses rivales de equilibrio europeo, no puedo menos 
de hacer notar una circunstancia que sorprenderá, tal vez, 
á muchos de mis compañeros. 

En pocos países se respeta tanto como en Turquía al 
encargado de la educación del pueblo; en pocas partes se le 
tiene más cariño, miramiento y consideración. E l Khodja 
(Preceptor) toma asiento entre la familia de sus educan
dos, y puede decirse que es el jefe de ella: los orientales 
obedecen de esta manera el célebre dicho de Alejandro: 
«Mi padre me ha hecho bajar del cielo sobre la tierra, y mi 
Preceptor me hace subir de la tierra al cielo.» 

Por humilde que sea la posición de un Khodja, y por 
elevado que sea también el rango á que ha llegado un dis
cípulo suyo^ jamás dejará de mostrarle éste un cariño tier
no y respetuoso. Llega á tal punto la veneración que se 
tributa al Khodja, que si entra en la habitación de los pri
meros dignatarios del imperio, á quienes haya instruido, 
éstos le tienden cariñosamente la mano, le conducen á un 
asiento, contra los usos orientales, y le demuestran del 
modo más afectuoso lo muy honrados que se hallan con su 
presencia. ¡En España todavía es objeto de burlas y des
precio el honroso nombre de Maestro, y sus funciones, au
gustas como las del sacerdote, son vituperadas y escarne
cidas, no ya por el pueblo ignorante, sino por muchas per
sonas que se tienen por ilustradas! ¡Dios les perdone tanta 
insensatez y tal demencia!!! 

Vengamos, por fin, á Suiza, ese delicioso país, patria del 
inmortal Pestalozzi. Aquí no hay un solo alumno que 
deje de frecuentar la escuela: no se siente para nada la 
presión oficial; todo se deja á la iniciativa particular y al 
elemento local. Refiérese el siguiente singularísimo hecho, 
tan notable, que bien puede asegurarse que otro igual no 
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se registra en ningún país: Un vocal de la Sociedad hel
vética quiso ensayar en Ginebra un método de enseñanza 
que había compuesto para adultos. Buscó con empeño en 
toda la ciudad algún individuo que no supiera leer ni es
cribir, y sólo pudo encontrar uno ¡pero ese no era suizo, 
sino italiano. 

¡Tal es el magnífico ejemplo que ofrece á la Europa y 
al mundo entero ese pequeño pedazo de terreno, enclava
do entre poderosas naciones, aspirando libremente el aire 
puro de sus verdes campiñas, retratándose en sus crista
linos lagos, y nutriendo su espíritu con esa savia civiliza
dora de la instrucción! 

V. 

He examinado la organización primaria en los diversos 
países de Europa y América bajo el punto de vista admi
nistrativo, ó mejor dicho, económico; correspondía tratar 
ahora este asunto bajo otro concepto más elevado, es de
cir, en su sentido literario y facultativo; pero como ha de 
exponerse detenidamente este importantísimo punto en los 
demás temas que se someten á la deliberación del Con
greso, prescindo, aunque con pena, de emitir mi opinión 
sobre las diversas y muy complejas cuestiones que se 
rozan con esta materia. Pasando, pues, |por alto el régi
men y organización de la enseñanza primaria en sus di
versos grados, tanto por lo que respecta á las Escuelas 
Normales como á las comunes de párvulos y adultos; ca
rácter y límites de la enseñanza, bajo su doble aspecto 
educativo ó puramente literario; forma en que debe darse 
en armonía con los adelantos modernos; personal docente 
más apto para acometer las grandes reformas que se han 
realizado en la educación pública en estos últimos tiem
pos, señalando á este propósito todo lo más notable que se 
ha hecho en aquellos pueblos que van á la cabeza de la ci
vilización; toda esa multiplicidad de cuestiones, íntimamen
te enlazadas con el tema de que me estoy ocupando, ten
drían aquí su natural asiento, sino fueran objeto de otros 

3 
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temas, y no temiera molestar demasiado la atención de 
mis oyentes, liarto fatigados ya con la lectura de esta ex
tensa y pesada Memoria. 

Voy, pues, á entrar de lleno en la segunda parte del 
tema, ó sea en las condiciones generales de la educación 
pública. ¿Deberá ser obligatoria ó voluntaria, gratuita ó 
retribuida? Cuestiones son estas, que desde hace algunos 
años vienen agitando la opinión pública, principalmente 
la de todas aquellas personas que se han dedicado á estu
diar las transcendentales cuestiones de la enseñanza. 

Ya he dicho la solución que se ha dado al problema en 
Inglaterra y en los Estados-Unidos: en ambas naciones se 
reconoce, por punto general, el principio de la obligación 
legal de la enseñanza, y se tiende á hacerla completamen
te gratuita. Todos los Estados alemanes, Francia, Holan
da, Suecia, Bélgica, Suiza, Italia, Austria, Turquía, Por
tugal y nuestro país han consignado en sus códigos el 
principio obligatorio, pero en ninguna de estas naciones 
la instrucción es gratuita en absoluto: á los alumnos ver
daderamente pobres se les exime de toda retribución, y 
los que no lo son, pagan una cuota proporcionada gene
ralmente á sus recursos. Todos estos pueblos han impues
to castigos, más ó menos severos, á los padres, tutores ó 
encargados que no dan á sus hijos ó pupilos la educación 
primaria. En Suiza, á pesar de ser el país más libre de 
Europa, lejos de considerar la enseñanza obligatoria como 
violación de la libertad, hacen consistir en este principio 
su más firme y sólida base. En España, como en Portu
gal, aunque la obligación de la enseñanza primaria es un 
precepto de la ley, decretada en este último país en 20 de 
Setiembre de 1844, es decir trece años antes que en Es
paña, puede considerarse como letra muerta, porque no se 
cumple. 

Contra la enseñanza obligatoria se invoca el derecho de 
los padres y la libertad de su patria potestad; pero si los 
padres ignorantes niegan á sus hijos los más elementales 
rudimentos de la instrucción primaria, ¿cómo se explica el 
hecho, constantemente observado, de que los padres instruí-



- 35 — 
dos, aun á costa de penosos sacrificios, procuren, por cuan
tos medios están en su mano, proporcionar á sus hijos una 
educación esmerada, y la mayor suma de conocimientos? 
Admítase enhorabuena la inviolavilidad del hogar; la l i 
bertad de los padres bien educados, que saben apreciar la 
instrucción en todo lo que vale; pero no la libertad de los 
padres ignorantes, que sólo ven en la escuela un entreteni
miento inútil, y cuya única aspiración es colocar á sus hijos 
en el estado de ignorancia y de estultez en que ellos se 
encuentran. Combatir la enseñanza obligatoria en nombre 
de la libertad paterna, es tanto como pretender ahogar 
los vuelos del espíritu y apagar la llama vivísima de la 
inteligencia: para los derechos contrarios á la naturaleza 
no hay defensa posible. ¿Qué hace el Estado con el padre 
incapacitado para administrar los bienes de sus hijos? 
Ponerlos en tutela. ¿Qué hace cuando les niega los ali
mentos? Suministrárselos. ¿Recusaremos, pues, al Estado 
estos derechos en nombre de la libertad paterna? ¿No es, 
por ventura, el pan espiritual el alimento más necesario 
con que debe nutrirse el alma del niño? La libertad de 
los padres es ciertamente sagrada, debe respetarse; pero 
el que niega á su hijo la instrucción y educación, elemen
to indispensable para emprender con segura planta el pe
noso camino de la vida, ese no es verdadero padre; volun
tariamente se despoja de ese sagrado poder de que le ha 
investido la Providencia. No se atenta, no, á la libertad ó 
independencia de las familias haciendo para sus hijos obli-

. gatoria la asistencia á las escuelas: si hay derecho para 
enviar á un hombrg á la prisión, ¿no ha de haberlo para 
enviarle á la escuela? Todavía por desgracia hay en nues
tro Código y en el de otras naciones una ley terrible que 
condena á muerte al criminal, y ¿no había de haber el de
recho de enseñarle á leer...! Es decir, que puede privarse 
de la vida á un hombre, deshonrar para siempre á toda su 
familia, ofrecer ante la sociedad un espectáculo horroroso, 
y ¿no hemos de poder obligar á un niño á que reciba la 
instrucción necesaria para que pueda penetrar por la sen
da del honor, de la gloria y de la inmortalidad? Por eso 
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la obligación legal de la enseñanza está resuelta en sen
tido afirmativo en las legislaciones de instrucción prima
ria de casi todos los Estados de Europa y más importan
tes de América. 

Tengo á la vista un documento notabilísimo dirigido á 
Napoleón I I I por un Inspector de instrucción pública de 
Francia, el ilustre pedagogo Mr. Eugenio Rendú, y de él 
voy á tomar algunas noticias sobre la penalidad marcada 
en Alemania y Francia á los padres, tutores ó encargados 
que descuidan la educación de los hijos ó niños confiados 
á su cuidado. 

En Prusia, antes de constituirse el imperio alemán, la 
enseñanza obligatoria se preceptuó por la ley fundamen
tal del Estado, cuya prescripción se aplicó directamente 
en 1825 á todas las provincias occidentales y á la Westía-
lia; pero ya, desde 1801, el Obispo de Munster había aten
dido á esta necesidad social. En el reglamento episcopal 
de esta diócesis se leen, entre otros, los siguientes pá
rrafos: 

«Los padres ó aquellos que los representen quedan for
malmente amonestados á enviar sus hijos á la escuela, 
sin distinción de sexos. La edad fijada para el cumpli
miento de ese deber es la que media desde los seis á los 
catorce años cumplidos. Si existiesen razones graves, ra
zones que deben ser sometidas al juicio del Maestro ó del 
párroco, podrán no enviar tan pronto el hijo á la escuela, 
ó para no tenerlo en ella tanto tiempo, el párroco expedi
rá gratuitamente un certificado que acredite el motivo.» 
Los padres que no presenten este certificado ó descuiden 
enviar su hijo á la escuela, ó no le envíen sino rara vez, 
no por eso dejarán de pagar la contribución escolar en su 
totalidad. Los padres que se, hagan culpables de esta fal
ta serán privados del socorro de beneficencia, y si persis
ten en ella^ la autoridad usará de medios más enérgicos 
para obligarlos.» 

«Los jefes de talleres que rehusasen enviar á la escuela 
los niños que estén á su servicio particular, serán obliga
dos á hacerlo bajo severas penas.» 
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Se encuentra igualmente sancionada la enseñanza obli

gatoria en la Silesia desde 1763, precepto que se consig
nó en el reglamento de 1765, y, por último, en el rescrip
to real de 18 de Mayo de 1801. 

Lo mismo que de Prusia debe decirse respecto á Sajo
rna, en cuyo antiguo reino se publicó una ley de instruc
ción primaria, en 6 de Junio de 1835, modificada poste
riormente por otra de 3 de Mayo de 1851, en la cual, en
tre otros, se prescriben los preceptos siguientes: 

«Art. 20. Los niños deben asistir á la escuela durante 
cebo años consecutivos, tanto en invierno como en ve
rano. 

»Art. 23. Aun después de pasado el tiempo marcado 
por la ley para asistir á la escuela, no podrá el niño dis
pensarse de frecuentarla hasta haber conseguido el objeto 
que la enseñanza escolar se propone en lo relativo á las 
materias esenciales, á saber: lectura, escritura y cálculo. 
Debe, además, tener, idea clara de las verdades de la reli
gión, y estar suficientemente instruido en la Historia Sa
grada. 

»Art. 59. Los niños, al cumplir la edad en que prin
cipia la enseñanza obligatoria, deben recibirla, durante 
el tiempo marcado por la ley, del Maestro del círculo ó 
distrito de la escuela. 

»Art. 60. Se dispensa de la obligación de asistir á la 
escuela de su distrito ó círculo al niño cuyos padres, tu
tores, etc., prueben que en su casa ó en otra parte le ins
truyen, ó proveen á su instrucción de una manera conve
niente. 

»Art. 64. Ningún niño puede, sin causa legítima, faltar 
á la escuela durante las horas señaladas. 

»Entiéndase que no se considerará como causa legítima 
sino la enfermedad del niño ó de alguna persona de su 
familia. La comisión de escuelas debe asegurarse de que 
esa excusa ó cualquiera otra, según las circunstancias, es ó 
no considerable. 

»Art. 65. La misma comisión procurará, por todos los 
medios, que no haga faltas infundadas, y, en caso nece-
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8$rio, apelará á las multas y otros medios de coacción con
tra los padres, tutores, etc. 

»Axt. 67. Cuando los padres, tutores, etc., aleguen pre
textos infundados, se les impondrá por primera vez una 
multa de 5 silb. gr. (unos 70 céntimos de peseta), á 2 tha-
lers 15 silb. gr. (sobre 9 pesetas), ó se les impondrá la 
pena de prisión equivalente. En caso de reincidencia, se 
les castigará con penas proporcionales.» 

En la ley hannoveriana de 26 de Mayo de 1845, se con
signaban preceptos terminantes en favor de la enseñanza 
obligatoria: el Ducado de Sajonia Weimar establece las 
mismas prescripciones en su legislación de 1821 y de 2 
de Mayo de 1851; en Baviera, por decreto de 23 de Di
ciembre de 1802, se fijaba á los niños la asistencia obliga
toria á la escuela hasta la edad de doce años, debiendo 
someterse á un examen, y obtener certificado de aproba
ción para ser recibido de aprendiz, y, posteriormente, 
para casarse. 

Preciso es confesar, sin embargo, que de todos los Es
tados de la antigua Confederación germánica, el reino de 
Prusia es acaso el más atrasado en lo que se refiere á ins
trucción primaria, por la escasísima dotación señalada á 
los Maestros, viéndose en algunas ocasiones obligados los 
municipios á confiar la enseñanza de los niños á los alum
nos más aventajados. Es tanto más notable el contraste, 
al observar la altura á que han llegado otros Estados del 
Norte de Alemania, como Sajonia y Wurtenberg, Weimar 
y Badén, en donde apenas se hallan niños^ ni jóvenes de 
uno ú otro sexo, que no sepan leer, teniendo dotadas per
fectamente sus escuelas. 

De los mozos que entraron al servicio militar en el 
año 1870, según datos que tengo á la vista, resulta que en 
el antiguo reino de Prusia había un 14 por 100 que no 
sabían leer; miéntras que en Hannover y demás provin
cias anexionadas, sólo alcanzaba el 9 por 1.000 y en Sajo
nia y "Weimar, el 7 VaP01" 1-000. 

En las provincias francesas, Alsacia y Lorena, incor
poradas al Imperio alemán á la terminación de la guerra 
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franco-prusiana, se han introducido algunas reformas, ne
cesarias para armonizar la educación con las creencias y 
costumbres de los nuevos subditos. Refiérense estas re
formas á la escuela superior protestante de jóvenes de 
Strasburgo, convertida en Escuela normal evangélica de 
Institutrices; la Normal de Colmar, también protestante, 
se ha convertido en católica, lo mismo que la de Metz, 
habiendo dejado una sola escuela protestante en Stras
burgo, que puede llenar muy bien las necesidades de los 
20.000 habitantes de esas provincias, que profesan ese 
culto. Lo mismo que en Prusia, la vigilancia y dirección 
de las escuelas primarias se ha confiado á los eclesiásti
cos de ambas religiones. La enseñanza no es obligatoria, 
por ser innecesaria en la Alsacia, en donde apénas se 
cuenta un niño que deje de frecuentar la escuela, por cu
ya razón es casi general á todos sus habitantes el conoci
miento de la lectura y escritura. 

Los congregantes en ejercicio conservan sus derechos 
como los de escuelas públicas, así como los demás de que 
goce la corporación, habiéndose dispensado^ como en Es
paña, de poseer el titulo de capacidad á sus directores y 
maestros. La vigilancia está encomendada á los Inspec
tores eclesiásticos. 

En Austria también están obligados á frecuentar las 
escuelas todos los niños de cualquier sexo y condición que 
sean, desde seis á doce años. «El Maestro y el Inspector— 
dice el texto de la ley—formarán anualmente en las fies
tas de otoño la lista de los niños, la cual se confrontará 
con el libro de partidas bautismales, y la firmará el pá
rroco. En estas listas se anota la edad de los niños que 
concurren á la escuela, su nombre, sexo y comunión reli
giosa á que pertenecen, fijando sus faltas de asistencia, vo
luntaria ó forzosa, casual ó absoluta, para saber si los ni
ños dejan de asistir á la escuela antes del tiempo estable
cido por la ley. Los niños que se dedican al cuidado de 
los rebaños no pueden ser admitidos á ejercer el oficio 
de pastor sin presentar un certificado del párroco, en -qué; 
acredite haber recibido en la escuela la instrucción reli-
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giosa, y haber sido aprobado en un examen sobre este 
particular.» En algunos países alemanes llevan el rigor á 
tal extremo, que una de las penas consiste en prohibir la 
comunión y negar el matrimonio álos jóvenes que no pre
sentan el certificado de instrucción primaria. 

En Portugal, como he dicho anteriormente, la enseñan
za obligatoria está preceptuada desde 20 de Setiembre 
de 1844. E l 16 de Agosto de 1870 se publicó por decreto 
un notabilísimo proyecto de reforma de la enseñanza pri
maria en aquel reino, debido al distinguido escritor don 
Antonio da Costa, en aquella fecha ministro del Reino. 
En el preámbulo de ese notabilísimo documento se hacen 
observaciones tan profundas, advertencias tan atinadas 
respecto á la educación popular, que de buen grado trans
cribiría aquí algunos de sus brillantes párrafos; pero no 
siendo posible el hacerlo, por la demasiada extensión que 
estoy dando á este trabajo, sólo haré constar, que en él se 
prescribía igualmente la instrucción obligatoria 

Posteriormente, el Sr. Marqués d'Avila y Bolama pre
sentó un proyecto de reforma del decreto del Sr. Costa, 
que fué muy mal recibido por la opinión del país. Por úl
timo, el 20 de Enero de 1872, el ministro del Peino, don 
Antonio Rodríguez Sampaio, presentó á la aprobación de 
la Cámara electiva un proyecto de ley de instrucción pri
maria, declarándola obligatoria desde la edad de seis á 
doce años para todos los niños de uno y otro sexo, cuyos 
padres ó tutores no justifiquen que dan á sus hijos ó pupi
los la enseñanza en su propia casa ó en escuela particular. 
Esta obligación sólo cesará cuando los niños hayan obte
nido el certificado de instrucción primaria. En ese docu
mento oficial se hacen responsables en la obligación de la 
enseñanza y asistencia regular á la escuela, - los padres, 
tutores, dueños de fábricas, oficinas ó casas de labranza, 
en cuyo servicio estén ocupados los niños. Los huérfanos, 
hijos de viudas pobres ó de padres indigentes, imposibi
litados de trabajar, son considerados pupilos de la parro
quia, en lo que se refiere á la instrucción obligatoria. Esta 
obligación, las disposiciones penales y los nombres de los 
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niños en edad de asistir á la escuela^ se anunciarán, según 
ese decreto, por los medios ordinarios, al principio de cada 
año lectivo, y por los párrocos durante un mes, á la hora 
de la misa conventual. Por la desobediencia á la obliga
ción de la enseñanza, durante el primer trimestre,, sufri
rán las personas responsables de la educación de los ni
ños una amonestación por el delegado de la Junta de la 
parroquia, leyendo sus nombres á la bora de la misa con
ventual, y fijándolos á la puerta de la iglesia. Si continúa 
la desobediencia, se les impone una multa pecuniaria, do
blándola progresivamente en cada trimestre, en caso de 
reincidencia. Además de la multa pecuniaria, se establece 
en ese decreto la privación de los derechos políticos du
rante un año, luego que los padres ó tutores hayan sido 
multados cuatro veces, y, en caso de reincidencia, se ele
varía á cinco años la suspensión de los derechos políticos. 

En Italia es también obligatoria la instrucción prima
ria, la cual ha adquirido un gran desarrollo en estos últi
mos años, merced á la señaladísima protección que la han 
dispensado los hombres más eminentes de aquel país. En 
el antiguo reino de Ñápeles, que era donde más atrasada 
se hallaba la educación popular, hasta el punto de exceder 
antes de la anexión el presupuesto de instrucción pública 
de Tarín al de todo aquel reino, ha recibido también un 
gran impulso la instrucción primaria, como en los demás 
Estados italianos. 

En Enero de 1870 se celebró en Elorencia por la So
ciedad pedagógica italiana un Congreso pedagógico, en el 
cual,, su presidente Sacchi, al resumir el debate, leyó cu
riosísimos datos estadísticos, de los que se deduce el 
estado de la instrucción primaria en aquel país. 

Había en todo el reino de Italia en el año citado 36.200 
escuelas, existiendo todavía 7.243 pueblos que carecían 
de estos establecimientos. Calculando los alumnos asis
tentes, deducía el Sr. Sacchi que la sexta parte de la po
blación debería saber leer. De los cuatro millones de ni
ños de ambos sexos que por su edad debían concurrir á 
la escuela, sólo asistían millón y medio. E l número de 
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escuelas, según su cálculo, debía elevarse á 67.000, de 
setenta alumnos cada una, y, por último, pedía el presi
dente del Congreso que la cifra de 17 millones de liras á 
que ascendía en aquella fecha el presupuesto de la ins
trucción primaria, debería aumentarse hasta 57. 

"Una de las disposiciones adoptadas en este Congreso 
fué disponer que se celebrase en Nápoles una Exposición 
didáctica, presentando, entre otras cosas, muestras de los 
trabajos caligráficos y de dibujo hechos en las escuelas, y 
un resumen de todos los datos estadísticos referentes á 
las mismas. 

E l ministro de Instrucción pública dirigió con este mo
tivo una circular á las Diputaciones provinciales, á fin de 
que le remitieran todos los Ayuntamientos una copia 
auténtica y autorizada del presupuesto de instrucción 
primaria y del estado de su inversión. 

E l asunto preferente del Congreso pedagógico de Flo
rencia, y á cuya discusión se dedicaron varias sesiones, 
fué la enseñanza obligatoria, cuyo principio no se comba
tió por la mayoría de los Maestros italianos, sino que, re
conociéndole y aceptándole^ deseaban encontrar una 
fórmula que despojase á esta imposición legal de todo 
carácter de penalidad, porque, en efecto, si alguna oposi
ción fundada puede hacérsele, es que la pena ó castigo 
que se impone al que falta á esa obligación legal, recae 
casi siempre en el pobre y no en el rico, en el inocente y 
no en el verdaderamente culpable. 

En este sentido, y con el laudable propósito de alejar 
toda sanción penal del principio obligatorio, se adoptaron 
por la Sociedad pedagógica italiana acuerdos muy impor
tantes, de que voy á dar cuenta para la mayor ilustración 
de mis compañeros, que seguramente han de ocuparse 
con detenimiento de tan interesantísima cuestión. 

En las sesiones celebradas en los días 13 y 20 de Fe
brero del referido año de 1870, se aprobaron, casi por 
unanimidad, las siguientes conclusiones, divididas en dos 
categorías, militar y civil, relativas ambas á este punto 
capital, 
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Primera categoría, ó militar. 1 a—El ciudadano que no 
sepa leer ni escribir, no podrá ser admitido en el ejército 
como voluntario -ni como suplente con las ventajas que la 
ley establece. 

2. a Ninguno podrá cambiar de número ni de catego
ría en los reemplazos, sino con quien sepa leer y escribir. 

3. a En el caso de entrar en suerte dos hermanos, será 
llamado al servicio el que no sepa leer ni escribir, el cual 
aprenderá en las escuelas de regimiento. 

4. a E l recluta que no sepa leer ni escribir no podrá 
gozar de las licencias anuales ni de ninguna otra hasta 
que adquiera estos conocimientos. 

5. a Los soldados de la reserva que no sepan leer ni 
escribir tendrán obligación de asistir á las escuelas de 
adultos, respondiendo de su aplicación y asistencia, del 
misino modo que de sus deberes militares y civiles. 

Segunda categoría, ó civil. 1 .a—Los aspirantes á todo 
empleo de la administración pública sabrán leer y escri
bir; concediéndose un año para aprender á los actuales 
empleados que no sepan. 

2. a Se establecerá un premio para los tutores, encar
gados ó padres putativos, cuyos menores puedan pedirlo 
por escrito á los quince años. 

3. a En la concesión de dotes por beneficencia, lega
dos, premios patrióticos, etc., se preferirá á las jóvenes 
que sepan leer y escribir. 

4. a No se concederán socorros por beneficencia á las 
familias cuyos hijos no reciban instrucción alguna. 

Una asociación de industriales inició también el pen
samiento, que empezó desde luego á realizarse, de no 
admitir en adelante á ningún oficial, aprendiz, obrero, 
auxiliar ó criado que carezca de los conocimientos ele
mentales de lectura y escritura, abriendo al efecto escue
las en el mismo taller, ó costeando la instrucción á los 
actuales dependientes que sean de todo punto ignorantes, 
comprometiéndose asimismo á no dar trabajo de ninguna 
clase á hombre ni mujer cuyos hijos ó menores confiados 
á su cuidado no asistan á la escuela. 
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En la reunión que tuvieron dichos industriales para 

tomar los anteriores acuerdos, un agricultor, individuo 
de la Sociedad de Pomología, pronunció, con aplauso de 
todos sus compañeros, estas atrevidas palabras: «Antes 
se os exigía para ser hipócritas la cédula de comunión; 
hoy os exigiremos para ser hombres la certificación del 
maestro, que es la comunión ante el altar de la inte
ligencia. » 

Siguió discutiéndose en sesiones sucesivas la enseñanza 
obligatoria, habiéndose adoptado por la Sociedad pedagó
gica italiana los siguientes acuerdos: 

1. ° Que en la admisión de niños en los asilos de cari
dad para la infancia fueran preferidas las familias que 
envíen á la escuela los hijos mayores. 

2. ° Eundar una gran asociación encargada de distri
buir los donativos con que contribuyan los particulares y 
los representantes comunales, provinciales y nacionales 
para la instrucción primaria. 

3. ° Conceder gratificaciones á los Maestros más dis
tinguidos que, por la pobreza de los Ayuntamientos, estén 
escasamente retribuidos, é inscribirlos, á título de premio 
y á cargo de la Asociación nacional, en la Sociedad de 
Socorros mutuos de los Maestros, para que gocen de todas 
sus ventajas. 

4. ° Que la Sociedad pedagógica italiana, en unión con 
la representación comunal, cuiden de suministrar á los 
niños más pobres los libros y demás utensilios que nece
siten para la enseñanza. 

5. ° Que se distribuyan premios todos los años á las 
familias de los distritos rurales quê  á pesar de su pobre
za, cuiden dé enviar los niños á la escuela. 

6. ° Que en las escuelas rurales se fijen las horas de 
enseñanza de tal modo, que sean compatibles con las exi
gencias de las faenas agrícolas, alternando las clases 
cuando sea necesario , y suspendiéndolas durante el tiem
po del máximo trabajo del campo. 

7. ° Se acordó, por último, que fueran premiados con 
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medallas y otras distinciones los síndicos comunales que 
consigan de los niños una frecuente asistencia á las es
cuelas públicas. 

Tales son, en resumen, las principales resoluciones 
adoptadas por el Congreso pedagógico de Florencia, re
soluciones importantísimas, que pueden tener también 
aplicación en nuestra primera Asamblea. 

Ahora bien: reconocido en Europa y en la mayor par
te de los Estados-Unidos el principio de la enseñanza obli
gatoria,, ¿puede admitirse en absoluto la instrucción pri
maria gratuita, como corolario de la enseñanza obligato
ria, y como inseparable la una de la otra? Difícil ha sido 
hasta ahora ponerse de acuerdo la opinión sobre este 
punto; así se observa que, mientras se halla establecida 
la obligación legal de la enseñanza en la inmensa mayo
ría de las naciones civilizadas, son rarísimos los pueblos 
en donde se instruye y educa gratuitamente, de una ma
nera absoluta. ¡Aspiración grande y generosa que será di
fícil, si no imposible realizar! 

En mi concepto, este problema tiene más carácter po
lítico que de enseñanza, y al defender la instrucción pri
maria gratuita en absoluto, paréceme que se obedece ínás 
á los rígidos principios de una doctrina política, que á la 
naturaleza misma del asunto. Entiendo que es un ideal 
que seduce; pero no todos los hombres hemos de ser en 
todo iguales. ¿Por qué no comemos, y vestimos., y vivimos 
todos de un mismo modo? 

La enseñanza retribuida, para los que puedan pagarla, 
y gratuita para los pobres, es decir, la instrucción obliga
toria y relativamente gratuita, es, como ya se ha visto, el 
sistema que se sigue en Europa y América, y es la demos
tración más palpable de que lo obligatorio y lo gratuito no 
son dos ideas correlativas, dos términos inseparables, 
consecuencia lógica el uno del otro; al contrario, parece 
que si hay derecho para exigir que el niño asista á la es
cuela, se le debe obligar también á que la pague, si pue
de, como se verifica en la administración de justicia y en 
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la Iglesia, altos poderes del Estado que, como el de la 
enseñanza, distribuyen gratuitamente sus servicios á todos 
los que no pueden pagarlos. 

V I I . 

He trazado el cuadro de la organización general de la 
enseñanza primaría en los principales Estados de Europa 
y América, para que, inspirándonos en ese gran ejemplo 
que nos ofrecen las naciones más cultas y civilizadas, po
damos escoger lo bueno y desechar lo malo, y de esta ma
nera los acuerdos del actual Congreso pedagógico, que de 
seguro han de tener resonancia en España, y han de ser 
meditados por los altos poderes del Estado, sean también 
los más convenientes al desarrollo y progreso de la edu
cación popular. 

Hemos visto, pues, que son tres los sistemas de orga
nización administrativa de la instrucción primaria: la ini
ciativa particular, fecundísimo principio de asociación; el 
elemento local, sin intervención del Estado ni la provin
cia, y el sistema mixto, que, á partir del Estado, que rige 
y gobierna la enseñanza, contribuyendo en parte á su sos
tenimiento y ejerciendo constantemente una especie de 
tutéla, delega en la provincia alguna de sus atribuciones, 
y la impone también la obligación de acudir con sus re
cursos ai pago de la enseñanza, hasta llegar al municipio, 
sobre el que hace recaer el mayor peso de estas atencio
nes. ¿Cuál de estos tres sistemas es el más conveniente 
para dar impulso á la educación pública? ¿Cuál de ellos 
se adapta mejor á nuestras costumbres, á nuestra tradi
ción, al estado de cultura de nuestro pueblo? Hé aquí una 
de las cuestiones que más han preocupado, desde hace al
gún tiempo, á todos los que verdaderamente se interesan 
por la enseñanza popular. 

La opinión general de los Maestros respecto al pago 
de las obligaciones de la instrucción primaria se ha incli
nado en estos últimos años en favor del Estado; algunos 
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desean que corra á cargo de la provincia, y los menos, 
preciso es confesarlo, siguen creyendo que no debe variar
se el sistema actual^ y, por lo tanto, que debe ser obliga
ción del municipio, auxiliado por la provincia y el Esta
do. Mi opinión, en este punto, la consigné hace ya algu
nos años en un proyecto que sometí al examen de mis 
compañeros, y fué detenidamente discutido por toda la 
prensa del ramo. Dando al municipio la debida y casi 
exclusiva intervención en la enseñanza, descargándole en 
parte de la ya pesada tutela del Estado, sobre él quería 
que pesara la obligación de su sostenimiento. ¿Cómo ase
gurar el pago á los Maestros? De una manera sencillísi
ma: pónganse de acuerdo los ministros de Hacienda y de 
Fomento, y hagan que los recaudadores de contribuciones 
del Banco de España se encarguen de este servicio, facili
tando ellos mismos, por mensualidades vencidas, previa 
entrega por parte de los Maestros de los correspondientes 
resguardos, las cantidades de sus respectivos haberes. 
Asegurado el cobro del personal y materialel Gobierno 
se vería relevado de ese penoso deber, que le obliga á 
castigar frecuentemente la morosidad de los pueblos en el 
cumplimiento de estas obligaciones, hasta el punto de ha
cer para ellos odiosa la enseñanza, en lugar de encariñar
se con ella y despertar en su favor el mayor interés. Do 
este modo, como sucede en el pueblo americano, la ins
trucción primaria llegaría á ser, como allí, una obligación 
jurídica, en cuyo cumplimiento todos estaban interesados: 
el Estado, el pueblo ó municipalidad y los padres de fa
milia. Fomentando el interés individual, se desarrollaría 
en grande escala el principio de asociación, hoy apenas 
iniciado en nuestro país; se multiplicarían los donativos, 
mandas y legados, y podría llegar un día en que las Fun
daciones piadosas, destinadas hoy, por punto general, á 
objetos que no responden á las necesidades de los tiem
pos modernos, se dedicarían todas á la fundación de es
cuelas , de diversos grados y categorías; á la creación de 
bibliotecas, museos, gabinetes de ciencias, material de 
enseñanza y otros elementos de progreso para la educa-
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ción nacional. La escuela viviría independiente, con ren
tas propias., sin la presión avasalladora del Estado, al 
amor y cariño de la localidad, que cuidaría de ella- con la 
afectuosa y tierna solicitud que inspira una institución lo
cal, á la que sus hijos vuelven sus miradas, le dedican todas 
sus atenciones y fundan en ella sus más halagüeñas espe
ranzas. En una palabra, mis aspiraciones son levantar ese 
monumento civilizador de los pueblos sobre la firme y só
lida base del amor y del interés local, porque me duele 
ver ese eterno antagonismo que existe entre el municipio 
y el Estado, lucha eterna y encarnizada, cuya primera 
víctima es el Maestro; antagonismo que no desaparecerá 
nunca, si continúa ese tradicional sistema centralizador, 
que mata la iniciativa y todo lo esteriliza, pesando como 
mano de hierro sobre éste y otros ramos de nuestra admi
nistración: el ideal de mis aspiraciones puede formularse 
con estas palabras, parodiando la célebre frase de Cavour: 
La escuela libre, dentro del municipio libre, pensamiento 
que le vemos hoy casi realizado en Madrid, en donde, 
como es notorio, desde que las escuelas fueron arrancadas 
de la centralización absoluta en que las tenía el Gobierno, 
sometidas al régimen y dirección de Comisiones regias, 
han hecho tales progresos, van colocándose á tanta altura, 
que, dentro de poco tiempo, no tendrán que envidiar nada 
á los primeros establecimientos de este género que existen 
en las naciones más adelantadas. 

Si en nuestros Gobiernos hubiera habido previsión, 
fácil hubiera sido dar vida independiente á la Escuela, 
sosteniéndose de sus propias rentas, con sólo haber sepa
rado para este objeto, al decretar la desamortización, parte 
de los bienes vendidos á los pueblos, con cuyo producto. 
hubiérase formado una renta perpetua, suficiente para cu
brir con holgura los gastos de la primera enseñanza. Ya 
que tan propicia ocasión no se supo aprovechar, favoréz
case hoy, por cuantos medios sean posibles, la iniciativa 
individual, el interés local, el principio de asociación, la 
emulación nacional, y de esta manera, despertando el es
píritu público en favor de la educación popular, llegare-
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mos, con paso lento, pero seguro, al término deseado de 
nuestras aspiraciones. 

E l ejemplo debe partir de arriba, es decir, de nuestros 
primeros hombres de Estado, que luchan todavía con 
arraigadas preocupaciones. Hoy la luz se ha hecho, y el 
Magisterio y la enseñanza primaria han alcanzado ya en 
todos los pueblos cultos la consideración y el respeto que 
se merecen. Se producen crisis y caen los Ministros por 
asuntos de enseñanza. Por no haberse convenido en una 
cuestión de las escuelas de adultos,, resignó su cartera, hace 
algunos años, el ministro belga Mr. Royer, Presidente 
del Consejo, jefe del partido liberal y ministro de la Go
bernación. 

En Inglaterra, todos los grandes propietarios fundan 
y sostienen escuelas en sus dominios. Los ministros más 
eminentes que ha tenido ese país, tales como lord Russell, 
Pakincton y el actual Presidente Gladstone, cuya hija 
ejerce hoy el honroso cargo de institutriz, convocan mee-
tings para discutir las cuestiones que se relacionan con la 
educación popular, abriendo suscriciones para la funda
ción de nuevas escuelas. Esos mismos, y lord Stanley, y 
el Duque de Argüe,, y el Duque de Sutherland, y Cobden, 
y Bright, y tantos otros^ ministros, estadistas, miembros 
de las Cámaras, sabios, todas las grandes ilustraciones 
del país, no se han desdeñado en dar conferencias ele
mentales á los obreros, ilustrando y educando su corazón. 

En los Estados-Unidos, donde la primera enseñanza 
ha tomado un vuelo prodigioso, los más eminentes hom
bres de Estado fundan escuelas y bibliotecas, museos y 
gabinetes científicos; organizan conferencias , visitan las 
escuelas é inspeccionan las que viven de la instrucción 
nacional. Barnau, Horacio, Mann, Bache,, Lincoln y otros 
muchos se elevaron á los primeros puestos de la República, 
después de haber ejercido el modesto pero honrosísimo 
cargo de Maestro. 

En Francia y en Holanda, en Italia y en Suecia, en 
en Alemania y Bélgica, en todo el mundo civilizado, los 
hombres más ilustres creen faltar al deber de verdaderos 
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ciudadanos sino ofrecen sus talentos y su influencia al ser
vicio de la educación popular. 

Hasta en la Persia, señores, según testimonio irrecusa
ble de un ilustre viajero español, se nota un desarrollo sor
prendente en la enseñanza, merced á la iniciativa indivi
dual. « Confieso con rubor, dice el Sr. Eivadeneyra, que el 
número relativo de personas que en Persia saben leer y 
escribir es mucho mayor que en España y Francia, lo cual 
se debe principalmente á la iniciativa particular.» 

En España, por el contrario, hemos sufrido el triste 
desengaño de ver elevarse á los primeros destinos de ia 
Nación, á personas investidas con el honroso título de 
Maestro, y ocultar cuidadosamente su origen, y negar su 
concurso á toda obra que se relacione con la educación y 
la enseñanza. La mayoría de nuestros hombres políticos no 
descenderían nunca, desde sus lucubraciones filosóficas, 
á tratar una sencilla cuestión pedagógica de sistemas y 
métodos de enseñanza!!!... Afortunadamente, no deja de 
haber alguna rara excepción, de varones ilustres, hombres 
eminentes en todos los ramos del saber, dignísimos Pro
fesores de nuestras Universidades é Institutos, que, com
prendiendo toda la importancia.que en la regeneración so
cial y política tiene la educación del pueblo,' consagran á 
la primera enseñanza toda su atención, y truecan con gus
to la ilustre toga por otra más modesta investidura, y 
alternan diariamente las tareas de su cátedra con las úti
les y prácticas lecciones dadas á los niños de una escuela 
primaria. Ahí tenemos á los Sres. Griner de los Bios, Az-
cárate, Luna y algunos otros, que son elocuente testimonio 
de esta verdad. Confiemos todos en que ese noble y pa
triótico ejemplo ha de ser imitado por otras muchas per
sonas que., con su esclarecido talento y posición política y 
social, pueden ejercer mas grande y provechosa influencia 
en los destinos de la educación nacional. 
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V I I I . 

He formulado ya mi aspiración en esta materia: necesi
to presentar ante los ojos de mis compañeros y á la faz 
del país pruebas incontestables de lo que es capaz un 
pueblo^ movido por el interés local ó la iniciativa particu
lar, cuando se propone dar un impulso poderoso á la edu
cación popular. Ejemplo elocuentísimo de esta verdad nos 
le ofrece la ilustre ciudad de Vitoria, cuya representación 
en este Congreso me llena de inmensa satisfacción, pues 
su desarrollo intelectual se ha elevado á tal altura, que 
bien puede vanagloriarse de ser una de las primeras ca
pitales de España, y aun del extranjero, por su cultura é 
ilustración. 

Permitidme, señores, que dedique á ese pueblo querido 
mi particular atención, no tanto por rendir á sus pacíficos 
habitantes un justo tributo de admiración, sino para alen
tar, con su nobilísimo ejemplo, á los que se muestran in
diferentes á toda idea de progreso, y niegan su concurso 
á la gran obra de la regeneración social. 

Aun temiendo fatigar demasiado la atención de mis 
oyentes., han de perdonarme que en esta ocasión solemne, 
en que se van á fijar, tal vez, los altos destinos de la edu
cación pública en España, trace yo, siquiera sea imperfec
tamente, el bello cuadro que nos ofrece, en su movimien
to y desarrollo intelectual, esa privilegiada ciudad. 

Las Escuelas Normales de Maestros y Maestras, donde 
se reúne un lucido y numeroso plantel de jóvenes de uno 
y otro sexo, que han de dirigir después la educación de la 
niñez, se hallan instaladas en magníficos edificios, cons
truidos expresamente para ese objeto. La Diputación y el 
Municipio contribuyeron por iguales partes á la construc
ción de ambos establecimientos. E l que está destinado á 
los Maestros, que es en su clase uno de los mejores que 
existe en nuestro país, reúne cuantas condiciones pueden 
desearse para el objeto á que está dedicado. He aquí su 
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distribución: Tres salas de regulares dimensiones, con 
buenas luces, y surtidas del moviliario conveniente para 
uso de los alumnos-maestros;-—una bonita pieza destinada 
á despacho del Director;—otras dos dedicadas respectiva
mente á Secretaria y á Gabinete de ciencias físicas y na
turales;—dos salones muy espaciosos, con abundante luz 
y bien ventilados, en donde funcionan dos escuelas de ni
ños, una elemental y otra superior, que sirven de práctica 
á los alumnos de la Normal;—un magnifico salón de actos 
públicos;—habitaciones cómodas y espaciosas para el Di
rector, Regente de la escuela práctica, auxiliar y portero, 
y, finalmente, patios con jardín, huerta y otras dependen
cias indispensables, como lavaderos, comunes etc., para 
servicio de los Profesores, alumnos-maestros y niños de 
las escuelas. 

Sin entrar en detalles, que molestarían vuestra atención, 
debo hacer constar que el material científico correspon
diente á la instrucción de los alumnos, en todas las mate
rias que son objeto de su estudio, llena con exceso las ne
cesidades de la enseñanza. Los alumnos-maestros tienen 
también á su disposición una buena biblioteca, en donde 
pueden consultar las mejores obras de su carrera. 

La Escuela Normal de Maestras reúne las mismas de
pendencias que la de Maestros, exceptuando el salón de 
actos públicos y las habitaciones para las Profesoras, que 
las tienen fuera del edificio. Contiene, pues, dos escuelas 
de niñas, muy espaciosas y bien ventiladas, que sirven de 
práctica á las alumnas;—otra municipal, y dos magníficos 
salones, uno destinado á la enseñanza de labores y el otro 
á la parte literaria. Su moviliario y material científico es 
cuanto puede exigirse para la comodidad de las alumnas 
y su perfecta instrucción en la carrera. En la planta baja 
hay un salón espaciosísimo, destinado á escuela de párvu
los, dotado de abundante y rico material, con las de
más dependencias necesarias á esta clase de estableci
mientos. 

Además de las tres escuelas de niños, tres de niñas y 
una de párvulos que sostiene en la actualidad el Munici-
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pió de Vitoria, á las que asisten próximamente 800 niños 
de ambos sexos, tiene acordado establecer otras tres es
cuelas más, una de cada clase, niños, niñas y párvulos, 
construyendo, al efecto, nuevos locales ajustados á los ade
lantos modernos, y dotados, como acostumbra hacerlo, del 
material de enseñanza que sea necesario. Recuerdo en este 
momento que, siendo yo Regente de aquella Escuela Nor
mal en 1855, el celosísimo Alcalde D. Francisco Juan de 
Ayala, á quien envío desde aquí mi respetuoso saludo, al 
instalarse las escuelas en el nuevo edificio, hoy Instituto 
de segunda enseñanza, hízonos el encargo al actual Direc
tor de la Normal, Sr. Lacunza y á mí, de facilitarle una 
extensa y detallada relación del material de enseñanza 
que fuese necesario para aquel establecimiento. Nosotros 
cumplimos la orden que se nos había dado, y el Sr. Ayala, 
entusiasta en alto grado por la educación del pueblo, hizo 
traer del extranjero, sin omitir gasto alguno, la mayor par
te de los objetos que habían de constituir el material cien
tífico de aquellas escuelas, que, por su estado y excelentes 
condiciones, nada tenían que envidiar ciertamente á las 
mejores de España. 

Este hecho, repetido siempre por las ilustradas autori
dades de ese afortunado país, cuando se trata de la crea
ción de establecimientos de enseñanza, es la prueba más 
evidente de lo que es capaz un pueblo que se encariña con 
sus instituciones locales, y que está habituado á una pro
vechosa y prudente autonomía, sin sentir jamás la presión 
absorbente y avasalladora del Estado. ¡Y aun se pide por 
la mayoría de mis compañeros que el Estado se encargue 
de cubrir las obligaciones de la primera enseñanzal ¡El Es
tado, que se complace con sus empíricos formularios y 
rutinas burocráticas en crear dificultades y en poner in
numerables trabas á las ideas más útiles y á los pensa
mientos más beneficiosos! Pero no satisfecho el Ayunta
miento de Vitoria con proporcionar gratuitamente á su 
pueblo esos grandes elementos de educación, sostiene 
también escuelas nocturnas de adultos, dirigidas por los 
tres Maestros titulares de la ciudad,, á quienes remunera 
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convenientemente, asistiendo, por término medio, unos 
200 alumnos. 

El espíritu de asociación es un nuevo factor de no esca
sa importancia en la educación é instrucción del pueblo 
vitoriano. Bajo la dirección y protección de sociedades 
particulares funcionan varias escuelas dominicales de 
adultas en los edificios referidos, á las que asisten de 600 
á 800 alumnas. 

Entre estos últimos centros de enseñanza son dignos 
de particular mención la Escuela de Bellas Artes y la ele
mental de niños de la Casa de Piedad, sostenida esta últi
ma por la JReal Junta Diputación de Pobres de aquella 
ciudad. La Escuela de Bellas Artes de Vitoria se fundó en 
21 de Enero de 1818, en virtud de solicitud de varios 
artesanos que reclamaron la reinstalación de la clase de 
dibujo que tenía establecida la Peal Sociedad Vascongada 
de Amigos del país, y la cual se suprimió cuando dicha 
sociedad suspendió sus tareas con motivo de la guerra, 
en 1808. 

La enseñanza del dibujo se sostuvo primero por medio 
de una suscrición abierta entre particulares, y después—13 
de Octubre de 1824—mediante una subvención de 6.000 
reales concedida por el Ayuntamiento. En 18 de Enero 
de 1826 el rey accedió á la pretensión del municipio, 
permitiéndole imponer un maravedí en libra de carne, de 
las del consumo de la ciudad, para atender al sosteni
miento de la escuela de dibujo. 

En escritura de 31 de Octubre de 1827, la Junta direc
tiva de la referida escuela convino con la Corporación 
municipal en percibir 15.000 reales., cantidad á la cual se 
calculó ascendería el total de lo recaudado por maravedí 
en libra de carne. Posteriormente, en 29 de Agosto de 
1863, esta subvención se aumentó á 30.000 reales anua
les, que es con lo que se sostiene en la actualidad dicho 
establecimiento. 

Ahora se halla instalada esta Academia en un gran edi
ficio construido exprofeso en 1830, y. aumentado con algu
nas dependencias en años posteriores. Se compone de las 
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siguientes salas: una central elíptica para la enseñanza 
del dibujo de figura y adorno; tres para la del de copia 
del antiguo, talla y vaciado, dibujo lineal, aritmética y 
geometría, y otra para las reuniones de la Junta directiva. 
Además hay habitación para el portero-celador. Excusado 
me parece advertir que la academia cuenta con abundan
te material para el estudio completo de todas sus ense
ñanzas. 

Dé las asignaturas que son objeto de estudio en esta 
Escuela se aprovecha un gran número de alumnos, como 
se demuestra por los siguientes datos extractados de la 
última Memoria—curso de 1881-82—según la cual se ma
tricularon 303 alumnos, distribuidos como sigue: 

136 en la clase de adorno, 
18 en la de figura y copia del antiguo, 

2 en la de talla y vaciado, 
40 en la de dibujo lineal y topográfico, y 

107 en la de ai-itmética y geometría. 

De los frutos obtenidos en la enseñanza puede formar
se idea con sólo saber que en el pasado curso se expusie
ron al público unos 300 trabajos de los alumnos más dis
tinguidos, habiendo concurrido á los premios anuales, dos 
en la copia del yeso; cuatro en figura; diez en lineal; cua
renta y seis en adorno; uno en talla en yeso; y uno en arit
mética y geometría, habiéndose repartido veintiún pre
mios; nueve accésit; una mención honorífica y una mención 
honorífica especial. 

Hay también en esta Academia un curso para las jóve
nes, que da principio el lunes siguiente á la semana de 
Pascua de Resurrección, y concluye el último día de Julio 
inmediato, durando la enseñanza desde las once hasta las 
doce y media de la mañana. La instrucción se limita á 
las clases de dibujo de figura y de adorno. En el curso 
actual hay 125 niñas matriculadas. 

Otro de los establecimientos de enseñanza debidos á 
la munificencia del pueblo vitoriano es la Escuela de ni-
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ños de la Casa de Piedad, sostenida, según indiqué antes, 
por la Real Junta Diputación de Pobres. Esta Escuela, 
creada hace muchos años, se reorganizó en 1840, habién
dose construido en 1879, á expensas de dicha asociación, 
un precioso edificio^ que reúne cuantas condiciones peda
gógicas exigen los adelantos modernos. Consta de un salón 
rectangular, capaz para 80 niños, situado en la planta 
baja, y elevado unos cuatro piés sobre el nivel del suelo. 
Recibe abundante luz y ventilación por seis grandes ven
tanas, colocadas en los lados mayores del paralelógramo, 
tres al Oriente y tres á Occidente. 

Tiene también antesala, patio con hermoso arbolado, 
cobertizo, fuente y un buen gimnasio. La habitación 
del Profesor, cómoda y espaciosa, cierra una parte del 
patio, pudiendo, de este modo, vigilar á los niños desde 
su casa, durante las horas de recreo. E l moviliario y ense
res de la Escuela es magnífico; de nada absolutamente 
carecen los alumnos para su completa instrucción^ que es 
gratuita, como en los demás establecimientos. 

E l gimnasio ocupa un local sumamente espacioso, con 
la ventilación y claridad necesarias. Posée cuantos apara
tos son precisos para la enseñanza de este importantísimo 
ramo de la educación, y dirige los ejercicios de los niños 
su inteligente Maestro D. Juan Saez de Dallo. 

E l suelo se halla cubierto de abundante arena de mar, 
traída de San Sebastian, para evitar cualquier accidente 
desgraciado en las caídas y golpes. 

La Juventud Católica de Vitoria sostiene, desde el 
año 1877, escuelas de adultos para la clase obrera, cuyas 
enseñanzas, que están á cargo de un Maestro y de los aca
démicos de dicha asociación, se dan durante el invierno 
todas las noches, y en la temporada de verano los domin
gos , matriculándose generalmente, durante el primer pe
ríodo, 300 alumnos, y 120 en el segundo. 

Las hermanas carmelitas de la Caridad, establecidas 
desde el 21 de Junio de 1870, bajo la protección del ilus-
trísimo señor Obispo de aquella diócesi, tienen á su cargo 
una enseñanza gratuita de niñas pobres externas y una sec-
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ción de internas, que reúnen, entre ambas, 130 niñas. 
Además acuden al Colegio del Niño Jesús, á cargo de las 
mismas, 90 niñas externas pudientes. 

Una capital que proporciona al pobre tales medios de 
ilustración y cultura., revela ya lo que será en el orden de 
otros estudios superiores, dedicados especialmente á las 
clases acomodadas. En efecto: en 1.° de Noviembre de 1855 
sé inauguró el nuevo y magnífico edificio, construido ex
presamente para Instituto de segunda enseñanza y colegio 
de internos, y costeado, por iguales partes, lo mismo que 
las Escuelas Normales, por la Diputación y Ayuntamiento^ 
habiendo éste cedido para su edificación el solar donde 
está situado, que es uno de los puntos más deliciosos de 
esa hermosa población. 

E l colegio subsistió hasta 1870, en cuya fecha fué supri
mido por la Diputación, instalándose poco después en 
dichos locales la Universidad libre, que abrazaba las Ea-
cultades de Derecho, Ciencias y Letras, hasta los grados 
de Licenciado y Doctor, y la carrera del Notariado. En el 
curso de 1873 á 74 quedó en suspenso esta Universidad, y 
definitivamente fué suprimida en 1876, á consecuencia de 
las graves dificultades que opuso el Gobierno para su re
habilitación. E l archivo pasó á la Universidad de Valla-
dolid y la biblioteca al Instituto. ¡Siempre el Estado absor
bente, invocando su autoridad centralizadora, para matar 
en su origen el noble espíritu de independencia y la ini
ciativa de la localidad! 

Hoy ocupa el Instituto parte de la planta baja, y en la 
superior se hallan, además de las habitaciones del Direc
tor, una casa-pensión para alumnos de primera y segunda 
enseñanza, dirigida y sostenida por D. Miguel Monturas; 
el archivo del protocolo municipal y provincial, y el Ate
neo científico, literario y artístico de Vitoria. En la parte 
alta se ha instalado igualmente un bonito local para ob
servaciones meteorológicas, con varios aparatos proceden
tes de donativos hechos por el Grobierno. Ignoro la causa 
por qué, hasta la fecha, no funciona oficialmente este ob
servatorio. 
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La biblioteca y gabinetes de este centro de enseñanza 

se hallan muy bien dotados , á excepción del de Física 
que, en mi concepto^ no corresponde á los otros. Merece 
citarse, en el de Historia natural, una preciosa colección 
mineralógica y sus variados aparatos de anatomía clástica 
del Dr. Azoux. Es muy posible que se dote también de una 
rica colección exótica americana, que trata de adquirir ac
tualmente la Diputación provincial. Tanto esta respetable 
corporación como el Municipio merecen sinceros aplausos 
por haberse distinguido siempre en sostener con brillo este 
magnífico establecimiento, hoy nivelado á los de primera 
clase, tanto en el personal de Catedráticos como en el de 
dependientes. Hasta en la época azarosa de la última guer
ra civil, si bien el Profesorado dejó de percibir sus habe
res durante siete meses, la Diputación les consignó crédi
tos con interés de 6 por 100, que pagó religiosamente, y 
que amortizó tan pronto como el estado de sus arcas lo 
permitió. ¡Qué lección para esas autoridades que se mues
tran sordas ó rebeldes á las intimaciones y reiterados apre
mios del Gobierno, y abandonan la enseñanza y desatien
den con insistente empeño las justas reclamaciones de los 
Profesores! 

Las obras y mejoras realizadas en el Instituto alavés 
por su ilustrado Director D. Pélix Eseverri, demuestran 
su buen gusto y el ardiente deseo que le anima de ponerlo 
á la altura de los primeros de la Nación. 

Para excitar la aplicación de los alumnos de segunda 
enseñanza y despertar su emulación en el estudio, perfec
cionando y ampliando sus variados conocimientos, se fundó, 
en 22 de Febrero de 1880, el Ateneo de jóvenes de Vitoria, 
en el que se han discutido ya, por los alumnos más estu
diosos, un gran número de temas científicos y literarios. 
Tengo á la vista los diversos puntos que han sido objeto 
de animado debate en esas amenísimas y provechosas con
ferencias, y en todos ellos se revela acertada é inteligente 
elección, no sólo por su interés científico, sino más prin
cipalmente por su oportunidad y aplicación inmediata á 
los usos ordinarios de la vida. 
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Este útilísimo centro de instrucción, que debiera.exis

tir, como complemento á los estudios de segunda ense
ñanza, en todos los institutos de España, cuenta actual
mente con 33 alumnos, socios de número, y 17 honora
rios, incluyendo á sus Profesores. 

Pero, entre todos los grandes elementos de ilustración 
y cultura^ debidos á la iniciativa individual ó al espíritu 
de asociación, que reúne la capital de Alava, ninguno des
cuella tanto ni marca el nivel intelectual á que se ha 
elevado el pueblo vitoriano, como el Ateneo científico, lite
rario y artístico, fundado en 1864, cuyo objeto es propa
gar los diversos órdenes de conocimientos por medio de 
la discusión, la lectura, la enseñanza y comunicación con 
otras Sociedades de la misma índole. Este gran centro de 
ilustración, instalado, según ya he dicho, en el Instituto 
de segunda enseñanza, abriga en su seno á las personas 
más distinguidas por su saber, y, sobre todo, á esa juven
tud vitoriana, entusiasta por la ciencia y amante del pro
greso y de los adelantos modernos: no es, pues, extraño 
que el Ateneo de Vitoria haya alcanzado en el concepto 
público esa grande estimación en que le tienen todos los 
que siguen atentamente el movimiento científico y litera
rio de nuestro país. 

Dar idea de la docta doctrina que en ese centro del sa
ber se ha expuesto por los distinguidos oradores que han 
tomado parte en sus luminosísimas discusiones, sería lo 
mismo que condensar en breves líneas los puntos capita
les de la ciencia, en sus diversas ramas; las altas cuestio
nes de la filosofía, y las grandes bellezas del arte en sus 
múltiples y variadas manifestaciones. 

E l Ateneo cuenta además con una numerosa y escogida 
biblioteca, y publica también una ilustrada Bevista, ór
gano de la Sociedad, bajo la dirección de su presidente. 

E l deseo de ensanchar los horizontes del saber y las 
esferas especiales de la ciencia se manifiesta tan vivo, tan 
ardiente en la ilustre ciudad que me ha confiado su repre
sentación en este Congreso, que aun no está satisfecha 
con haber acumulado esos elementos de ilustración. Vito-
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ria sigue incansable por el camino del progreso, abriendo 
á sus hijos nuevas fuentes de instrucción, á impulsos de la 
iniciativa individual y de ese buen espíritu de asociación 
que alienta á todos sus habitantes. 

Recientemente, en 5 de Noviembre de 1881, se ha 
creado también una Academia de ciencias médicas, cuyo 
objeto es contribuir al progreso y propagación de los co
nocimientos que constituyen la carrera de medicina y sus 
auxiliares, así como al enaltecimiento de la profesión y la 
concordia y bienestar de todos los que la profesan, y muy 
especialmente de los asociados. Esta Academia naciente, 
que reúne un respetable número de socios, publica^ bajo 
la ilustrada dirección del Sr. Apraiz, subdelegado de me
dicina de Vitoria, una excelente Revista médica vasco-
navarra, y aspira á constituir en su gabinete de lectura 
una buena biblioteca^ y á crear un depósito de instrumen
tos quirúrgicos y un gabinete anatómico-patológico. In
tenta asimismo establecer premios pecuniarios ú honorí
ficos para los autores, sean ó no socios, que presenten 
mejores trabajos, á juicio de la Academia, acerca de los 
temas que proponga dicha corporación. 

Sin detenerme, pues, á enumerar otros muchos círculos 
de instrucción y de recreo que hay establecidos en ese ven
turoso pueblo, medios de ilustración y cultura que alcan
zan á todas las capas sociales; tales^ entre otros, como la 
Academia de música, que sostiene el Ayuntamiento; sin 
fijarme tampoco, porque no es pertinente en estos mo
mentos, en sus mejoras materiales, que hacen figurar á 
esta ciudad entre las más hermosas poblaciones de Es
paña, ¿es extraño, por ventura, que sus pacíficos habitan
tes se distingan por su moralidad, por su carácter afable 
y hospitalario, por su honradez Acrisolada, por su acen
drado amor á su país; es mucho, repito, que ese noble 
pueblo se diferencie de los que viven en otras comarcas, 
embrutecidos por la ignorancia, abandonados de sus go
bernantes, sin un rayo de luz que ilumine sus inteligen
cias, ni una mano cariñosa que los guíe, ni un corazón 
generoso que los aliente y los dirija por el camino de la 
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virtud y del bien? Vitoria, pues, como decía muy bien 
hace ya más de doce años el Br. Arellano al inaugurar 
las tareas del Ateneo, á pesar de su escasa riqueza natu
ral, respecto de muchos otros pueblos de nuestra Nación, 
se esfuerza noblemente en aparecer á la vanguardia de 
los pueblos más adelantados. Todo lo debe á la laboriosi
dad de sus habitantes, siempre protegidos y alentados 
por las dignas corporaciones municipal y provincial que 
les dirigen, y que no omiten medio alguno que tienda á 
mejorar la condición social del primer pueblo de Alava, 
deseosos de que un día llegue á ser también el primero 
entre los pueblos cultos. 

I X . 

Antes de concluir «tengo que presentar tan sólo un 
sentimiento y un pensamiento; pero tan sencillos, tan na
turales, que creo no haya un hombre profundamente cris
tiano, medianamente ilustrado, sentidamente patricio, que 
no convenga conmigo en la mera exposición. 

»Mi objeto, señores, es proteger al Maestro para ampa
rar al niño ; este es el sentimiento, esta la idea. Cuando el 
niño en su hogar estorba el reposo del rico, el trabajo del 
pobre, la familia le saca de la casa y lo lleva al Maestro; 
es decir, le arranca del regazo de la madre para entre
garle á la férula de un hombre desconocido. Cuando el 
niño no ha sentido más que caricias y goces físicos, se le des
piertan de pronto los sentimientos del deber y del dolor, 
y se le excita la idea del bien y del mal; es decir, se le 
abren las alas de la inteligencia, se le desenvuelve la esfe
ra de los sentimientos, y se le dispone á la moral. Yo no 
concibo, señores, partiendo de este hecho, una misión tan 
alta como la misión del que se llama vulgarmente Maestro 
de escuela. 

»Me parece, pues, que el Gobierno que obliga al pue
blo á la educación, y que saca el fruto en lo material y en lo 
intelectual de los pueblos; pero ¿qué digo, el Gobierno?... 
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las sociedades que marchan á su prosperidad y bienandan
za, desde la primera educación están obligadas severamen
te, lo primero , á vigilar la elección de los Maestros, y lo 
segundo, á señalar la retribución de justicia de éstos, como 
premio de tan alto ministerio, y á amparar á estos hombres 
cuando lleguen á un estado en que no puedan continuar 
ejerciendo su sagrada misión. 

»Desde los primeros tiempos de la sociedad cristiana, 
en España se han fijado leyes para la protección de los 
Maestros de primera enseñanza. Así lo encontramos ya en 
el Fuero-Juzgo , en las leyes de Partida, en las Pragmá
ticas de Felipe V ó sea Novísima Becopilación, y anterior
mente á ellas, en los tiempos y disposiciones de los Reyes 
Católicos, con grande invitación y mucho ahinco ; y hoy, 
señores, cuando á la generación exigimos más copia de 
saber ; cuando el Grobierno, en progresión creciente, pide 
que los niños sepan más que supieron sus abuelos; cuando 
exigimos hasta para los objetos mecánicos, y, hasta para 
la servidumbre doméstica, el saber leer y escribir, contar, 
pensar conforme á los adelantos, olvidamos que la ense
ñanza debe ser más retribuida que antes para que sea me
jor, y cuando han gastado la mayor parte y los mejores 
años de su vida los Maestros en enseñar y en dirigir por 
la senda de la moral, y en formar el corazón y la inteli
gencia de los hombres, ¿los dejaremos perecer en la mi
seria? 

»Hoy hemos visto desaparecer las jubilaciones de los 
Maestros de primera enseñanza, y las hemos visto des
aparecer cuando más necesario era haberlas conservado. 
¿ Y con qtié motivo? ¿Con qué motivos, pregunto yo, se 
quitan en esta sociedad, en que tienen jubilación hasta los 
actores?... No es que yo trate de ofender á esta clase bene
mérita; pero el hecho es que tienen jubilación hasta los 
actores, á la par que se les niega á los Maestros de prime
ra enseñanza. ¿Dónde está el criterio que dicta semejante 
medida ? 

»En las mismas sociedades paganas, donde la frater
nidad no era ley, se veía que el señor no podía condenar 
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á la muerte por hambre al esclavo , y cuando no le servía 
ya por viejo ó mutilado, estaba obligado á mantenerle 
hasta su término. En España vamos á ver que, cuando el 
Maestro de escuela por perder la vista, por temblarle el 
pulso, por perder la memoria, cualidades todas que son 
indispensables en la vejez^ vamos á ver que, cuando no 
sirva ya para enseñar, entonces, por toda recompensa, 
tendrá que ir á un asilo de mendicidad. ¿ Quién habrá, que 
tenga conciencia de sí mismo, de su propia aptitud y dig
nidad, que quiera dedicarse á la enseñanza, si tiene 
que empezar por ser Maestro, y acabar por ser men
digo?... » 

¿Sabéis, queridos compañeros, quién tenía hace veinti
cinco años ese sentimiento y ese pensamiento, tan delica
damente expresados con las palabras que acabo de ci
tar? Esas aspiraciones tan generosas, tan levantadas, 
eran las que manifestaba ante el Senado el anciano Ge
neral que nos preside. Recordarle con efusión sus propias 
palabras en estos momentos, es el mejor testimonio de 
gratitud que podemos ofrecerle. ¡Ilustre y veterano GENE
RAL: los Maestros de primera enseñanza, soldados de la 
civilización y del progreso, no olvidan nunca á sus bien
hechores ! ¡ Todos tenemos vuestro nombre grabado inde
leblemente en nuestro corazón! 

He dicho. 








